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Madrid y provincias: trimeatre... .  1'50 pesetas.
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ADKirriBTEAOIÓH Y SUSCRIPCIÓN

AdmlnlstraclAn de ProptedadeSi RentaE ;  Arbitrios.0[L Ai La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secreíaiio 
dei Excmo. Ayuntamiento.DE flID

S E  L O S  L-C JX TE S

N fJ M T A l í IO

Ayuntamiento: A c ta  de la  seaión de SS del actual — Orden del d fa para 
la Besión de l.°  de Aj;osto»— .Extracto de los acuerdos adoptados en el 
mes de Junio último.

Jimia 31tínicipal: Orden del dia para la  sesión de 8Q del actual.
Afratdia i ‘re8ideucia: Balance y m ovim iento do suscripción de la 

Asociación M atritense do Caridad en ol mes de Junio,—Nombram ientos 
de Concejales Inspectores de los servicios que se expresa.

Comìsìoiieiì: L ista  de asnntos pendientes de despacho.
Im trucción pública: delaciones de asistencia á las Escuelas durante 

el mes de Junio último
Secrfitaria: P liegos do condiciones de las subastas para ejecución de 

obras de reparación en el Mercado de la Cebada; suministro de m aiigaje 
do cuero con destino al servirlo  contra íucouüíok; construcción de a l­
cantarillas en liv primera zona del Ensanche y suministro de. géneros 
para calzado de los acogidos en los Asilos de San Bernardino.—Liceuoias 
expedidas por los JíegociadosS,®^^.'^, 6.̂  y de menor cciantía,—Cotización 
en Bolsa de los valores mnnicipales —Libros recibidos en la B ib lioteca 
municipal.

Ooiiiadurift: Ingresos y pa^os verileados por cuenta de los presupues­
tos del In terio r y Ensanche..

Intervención de Oonaumoa: Becaudación obtenida por el Excmo. Ayun­
tamiento en el extrarrad io y por el arrendatario en el radio , del S 
al 14, del actual.

Obrae mumcipcUes; Las eu ejecución.
Poliria  t/rbnna: Denuncias y  servicios por loa Guardias municipales.— 

SorvicioB del Cuerpo de Bombecoa,—Asuntos do la Inspección de Carnia- 
Jss.—t^ervicios del ramo dn Lim piezas.—Comprobación, bajas naturales 
y boras de consumo del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de A lcald ía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro.
Abantos: Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, 

etcétera, en el M atadero municipal.—Precio medio en p laza de oomes- 
tibles,líquidos y combustibles.

Cementeriot: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
S e s iú n  ORDINAHIA DE 28 DE jD L io  DE 19 0 í 5 £ a : í r a c í o .  

Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, D, Alberto Aguilera. 
Asistieron los Sres. Aguila, Blanco, De Blas, Caballero, 
Cao, Casanueva, Corree ber, Díaz Agero, Diez y González, 
Diez Vicario, Fatás, Fernández Victorio, P^uertes, García 
Garainendi, García Onnaecliea, Gascón, Gayo, Guirao, 
González Lequerica, González Falencia, Iglesias, Largò 
Caballero, Lariea, López Martínez, Madrid Calahorra, Mar­
tín Navarro, Moi'ayta, Pái'raga, Salvador Serrano, Santi- 
llán, Senra y  el Vocal de la Comisión de Ensanche, señor 
C. España.

Se abrió á las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido A la 
primera más que los Sres. Correcher, Párraga y Gayo, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acukudos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales,
1 A A la Comisión correspondiente una Eeal or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que resolvien­
do, de coníonnidad con lo informado por la Comisión per­
manente del Consejo de Estado, la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de Madrid para emitir Obligaciones

por tResultasi hasta la cantidad de 6.JOO.OOO pesetas, se 
dispone:

Primero. Que se practique una escrupulosa liquidación 
de los créditos por Resultas que deben satisfacerse con las 
Obligaciones de cuya emisión se trata, A cuyo efecto, sino 
se estimase definitiva ó entiende que debe ampliarse la 
de á,240.ion pesetas á que se refiere la certificación del 
Ayuntamiento, que en el expediente figura, debe dicha 
Corporación otorgar un plazo improrrogable para que los 
referidos acreedores puedan solicitar el reconocimiento y 
pago de sus créditos en la forma que se expresa, A fin de 
determinar la cantidad exacta de las Obligaciones en que 
deba consistir la emisión antes de verificar ésta, y ajustar 
A ella el cuadro de ainoi tización coiTespondieiite.

Segundo. Que se someta A la deliberación y aprobación 
del Ayuntamiento y de la Junta Municipal, previo informe 
de la Contaduría y  Comisión de Hacienda, las bases pro­
puestas por la Alcaldía para realizar e! empréstito, A fin de 
introducir en ellas las modificaciones acordadas, en cuanto 
A la fecha de amortización y supresión de abono de intere­
ses, y  adaptarlos en cifras y fechas A la nueva operación 
de crédito, sin que pueda acordarse ninguna nueva que 
venga A desvirtuar la cuantía y destino de la misma.

Tercero. Que una vez que se cumplan estos requisitos, se 
entienda autorizado el Ayuntamiento de Madrid para emi­
tir Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 de interés anual 
amortizable, con destino exclusivo al pago de las deudas 
que por resultas de sus presupuestos se acrediten debida­
mente y haj^an sido contraídas válidamente por la expresa­
da Corporación, hasta la promulgación de! Real decreto de 
21 de Marzo de 1905.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, por la que se desesiiniA el recurso de alzada in- 
terpitesto por Doña Kaimunda Loreiitc, contra el acuerdo 
municipal de 23 de Marzo último, que denegó renovación de 
licencia para la vaquería establecida en la casa, núni. 5, de 
la calle de Monte Esquinza; y se confirma, en consecuencia, 
c) acuerdo recurrido.

4. ® Pasar A la Comisión correspondiente una Real or­
den del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el 
acta de subasta, y como consecuencia, se otorga A la Socie­
dad »Tranvía del Este de Madrid» la concesión de un tran­
vía eléctrico en esta Corte por la calle de Ferraz, desde su 
encuentro con la del Marqués de Urquijo y las de Moret, Ro­
sales y Benito Gutiérrez, con arreglo a! proyecto aprobado, 
y sujetándose esta concesión al pliego de condiciones y ta­
rifas que lian servido de base A la subasta, y  se publicaron 
en la Gaceta de Madrid de 4 de Abril dei corriente año.

5. ® Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de Fomento por la que se aprueba el proyec­
to presentado por la Compañía del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de uno eléctrico, denominado: «Líneascomple­
mentarias para el servicio del Mercado de los Mostenses», 
con las prescripciones siguientes:

Primera, Queda segregado del proyecto, y por tanto sin 
formar parte de él, el ramal entra la plaza de Santo Domin-
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¡TQ y ¡a calle de la Pi'lncesa por las calles de Isabel la Ca- 
tdlicii, Alamo y San Bcrnardino.

Segunda. Queda subsistente el rainal comprendido entre 
la calle de la Princesa, trente al Palacio del Duque de Liria 
y  la plaza de San Marcial, en el punto de enlace con las 
vías construidas del Tranvía de Estaciones y  Mercados.

Tercera. En lo referente á la instalación eléctrica se 
observarán las prescripciones impuestas al autorizar el 
cambio de tracción en el Tranvía de Estaciones y  Mercados, 
y además las contenidas en el reglamento reformado de 
Instalaciones eléctricas, aprobado por lleal decreto de 7 de 
Octubre de 1905, en la parte que sean aplicables.

C.” Coniinnar el recurso interpuesto por el Letrado con­
sistorial Sr, Póo, contra el fallo del Tribunal provincial de 
Jo Contencioso Adminlsti'ntivo desestiiuatorio del interpues­
to por el Ayuntamiento, contra providencia gubernativa 
por la que se revocó un acuerdo municipal que dispuso el 
derribo por ruina de la casa, núm. 11, de la calle del Fúcar.

7. ” Conceder dos meses de licencia á los Concejales se­
ñores Garma, Prast, Mazzantini y Larrea, y  nombrar á Don 
José L. González Lequerica para sustituir durante su au­
sencia ai último de los expresados señores en el cargo de 
Regidor Síndico.

8. “ Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les las cuentas de ingresos y pagos verifleados por cuenta 
del presupuesto del Eusauclie en ejercicio, durante el se­
gundo trimestre del corriente año.

9. ” Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Felipe Palencia Fernández, con su esposa Doña Petra 
Medina y sus liijos Modesto, Primitiva y Teófilo Palencia 
Medina, á la carretera de Aragón, término de Canillas,

D. Manuel Yela González, con su esposa María Torres y 
sobrinos Tomás Torres Romanillos y Baldomcro Torres 
Romanillos, á Torrejón, Guadalajara.

D, Gregorio Gorroehaqui González, con su esposa María 
Bcniado y  sus hijas Lorenza é Inés Gorroehaqui Bernado, 
á Guadalajara.

l*cii(liontc <lc díüícnsión de la  »csióii anterior.

ORDEN DEL D ÍA

A sa II ios y <¡xpcdieni6s dictaminados por las Comisionos.

IS o 1» r e l a  ni e h a  .

CO.MistÓN 1.“'— Gobierno interior.

Sres, Aguila, Blanco, de Blas, Caballero, Cao, Correclier, 
Díaz Agero, Diez y  González, Diez Vicario, Patás, Fer­
nández Victorio, Fuertes, García Garamendi, Gascón, 
Gayo, González Lequerica, López Martínez, Madrid, Pá- 
rraga, Prast, Salvador y  Seiira, contra seis de los señores 
Casanueva, García Oruiaechea, Iglesias, Largo Caballero, 
Morayta y Santillán.

Acto continuo fué aprobado el dictamen, con los votos 
en contra de los señores que lo hicieron eii pró de Ja en­
mienda.

COMISION 5.^—Beneficencia.
12. Nombrar enfermero de la Casa de Socorro del dis­

trito de Chamberí, en vacante por jubilación de D. Antonio 
Bareeló, á D, Rafael Renerò Martin, con el haber anual 
de 1,250 pesetas; enteudiéndose este nombramiento con ca­
rácter provisional, á efectos de la ley sobre provisión de 
destinos civiles en sargentoi y licenciados del ejército.

Votaron en contra los Sres, Largo Caballero, García 
Oruiaechea é Iglesias.

Iñ. Aprobar los pliegos de condiciones, y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
1.000 mantas de lana regenerada, con destino á los Asilos 
de la Noche y á los Depósitos de mendigos, bajo el precio 
tipo de 6.000 pesetas, que serán cargo á la partida corres­
pondiente dei presupuesto vigente.

co.uisiójj 6.^— Ensanche.

COMISIÓN 6.'^— Ensa7iche.
10. Declarar, como resultado de las diligencias instrui­

das, con motivo de la denuncia formulada por el Concejal 
Sr, Largo Caballero, respecto á las obras abusivamente 
ejecutadas por el ramo de Vías públicas en la calle par­
ticular de Martín Soler, que no ha lugar á deducir en el 
presente caso responsabilidad do ninguna índole, pioee- 
diendo se dé por concluso este asunto.

Votaron en contra los Sres, Iglesias, Largo Caballero, 
G, Orinaechea, Santillán y Morayta,

11. Dada cuenta de un infornie proponiendo el nombra­
miento de Regente de la Imprenta Municipal, en vacante 
por falleciiniento de D. Federico Arias, que lo desempe­
ñaba, con el lialier anual de iJ.OOO pesetas, á favor de Don 
Enrique Jladrigai Díaz, actual corrector de la misma, 
teniendo en cuenta, sin desconocer el mérito de los de­
más coiicuis'intes, que el designado viene pi'estatido sus 
servicios al Ayuntamiento hace más de trece años; ha supli­
do al Regente en ausencias y enfermedades, y en la actua­
lidad desempeña inter i na mente dicho cargo á satisfacción 
de la Aloaldia Bresideneia y  de la Corporación Municipal; 
debiendo consignar el Sr, iMadrigal la suma de 5.000 pese­
tas, en concepto de garantía del cumplimiento de su co 
metido;

So formuló una enmienda de los Sres. Santillán, Mo- 
rayta y Casanueva, proponiendo (lue el Ayuntamiento elija 
para el cargo de Regente al que reúna más brillantes y  
ventajosas condiciones para el Mnnicipio.

Sometida á votación, fué desechada por 22 votos de los

14. Aprobar en votación nominal, por 13 votos contra 10, 
un informe proponiendo se conceda tí D. Martin Martínez, 
de conformidad con Jo i ufo riña do por el Sr. Letrado del 
Ensanche, la licencia que solicita para construir una casi­
lla de guardería eii el segmento Este de la glorieta de la 
ronda de Atocha, sohir que hoy lleva el núm. 25, sin per­
juicio deque por ello no se reconoce derecho alguno sobre 
dicho terreno á favor del interesado, que el Ayuntamiento 
procurará reivindicar á su favor, si existe medio hábil de 
verificarlo.

Hacer saber á los titulados propietarios^ del resto de di­
cha glorieta y  de la vereda de Santa María de la Cabeza, 
que el verdadero dueño de las superficies que una y  otra 
comprenden, es el Municipio, por su tenencia y  disfrute 
completo y  no interrumpido, y  verificar, si hubiese medio 
legal para ello, la inscripción de las referidas superficies, 
á favor de la Villa, en el Registro de la Propiedad.

Señores que dijeron sí; Aguila, De Blas, Diez y Gonzá­
lez, Diez' Vicario, Fernández Victorio, García Garamendi, 
Gascón, Madrid, Martin, Morayta, Párraga, I ’rast y Senra.

Señores que dijeron jío; Cabailero, Cao, Faíás, García 
Ormaecliea, González Lequerica, Iglesias, Largo Caballe­
ro, Larrea, López Martínez y Santillán.

15. Declarar, de conformidad con lo informado por el 
Letrado Consistorial del Ensanche, que los Sres. D. Víctor 
Modesto, D, Carlos y  Doña Soledad Lanzos j  Gil; Doña 
Antonia y D. José Marín Lanzos y  á los herederos de Doña 
Isidra Lanzos, no tienen derecho al percibo de intereses 
del 4 por 100 de ocupación, desde el 23 de Abril de 1866, en 
que el Ayuntamiento expropió una superficie deque hoy son 
dueños en la calle de Santa Engracia, por haber estado pa­
ralizado el expediente más de los seis meses que á tal efec­
to preceptúa e) art. 4.“ de la vigente ley de Ensanche, y 
que la Corpoi'acióii les reconoció por acuerdo de 8 de Abril 
de 1904; quedando por lo tanto, en esta parte concreta, mo­
dificada la avenencia sancionada por el Ayuntamiento en 
la mencionada fecha.

COMISIÓN 11.'^— Cementei’ios.
16. Devolver á D. Pedro Ándión, contratista que ha sido 

de la construcción de sepulturas en el cementerio munici­
pal, la lianza de 3.000 pesetas nominales en seis Obligacio­
nes de Resultas, que consignó cu la Caja general de Depó­
sitos, toda vez que se ha justificado el cumplimiento del 
contrato á que se liallaba afecta dicha fianza.

De nuevo despaclio.

COMISIÓN 2,’  ̂— Hacie^ida.
17. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Agosto, por cuenta del presupuesto vigente del 
Interior.

:
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A petición del Sr. Prò, qtiedò soPre hi mesa un informe 
proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próximo 
presupuesto de la suma do 17,ü9tí‘93 pesetas, por medica­
mentos suministrados A las Casas de Socorro en los meses 
de Noviembre y  Diciembre últimos.

COMISIÓN Obras.
18. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar, nüm. 33, de la calle del Olmo, y abonar al interesado 
en una Obligación de la emisión autorizada por Real orden 
de 1.“ de Noviembre de 1899 y el correspondiente residuo 
en metúlico, la suma de 834 pesetas, importe de 16‘ (18 me­
tros cuadrados de terreno que resultan expropiables del re­
ferido solar para vía pública, valorados ú razón de 50 pe­
setas metro cuadrado.

19. Conceder licencia para aumentar un piso tercero y  
}¡ un sotabanco á la casa en construcción, iiúm. 40, de la calle

del Olivar.
90. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle particular existente eii la calle ae Almansa, 
extrarradio.

21. Conceder licencia para construir otra casa en un so­
lar de la calle de Luis Mlssón, extrarradio,

22. Conceder licencia para la construcción de otra casa 
en un solar de la calle de Doña Berenguela, extrarradio.

23. Conceder licencia para aumentar un piso y  un sota­
banco y ejecutar obras de reparación en la casa, núm. 10, 
de la calle López de Hoyos, extrarradio,

24. Conceder licencia para construir un ediñcío en el 
solar, números 37 al -15, de la calle de Alcalá, con acceso­
rias á la del Caballero de Gracia.

A petición del Sr. Saiitillán, quedaron sobre la mesa 
dos informes proponiendo se conceda una última prórroga 
de sesenta dias al contratista del deri’ibo del cuartel de 
San Gilj y, de acuerdo con el dictamen de la Junta Consul­
tiva, la forma de llevarse á cabo pruebas de resistencia en 
la calle de San Carlos, núm. 6.

A petición del Sr. Pró, quedó sobre la mesa otro infor­
me proponiendo se conceda la ampliación de tendido de 
cables para desarrollo de energía eléctrica, solicitado por 
el Sr. Marqués de Santillana.

25. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la resolución de la Delegación de Hacien­
da que desestimó el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la liquidación girada por la oflcíiia liquidadora del 
impuesto ele derechos reales, sobre la expropiación de la 
casa, núm. 42, de la calle de Preciados con vuelta á la nú­
mero 17, del Postigo de San Martin, debiendo remitirse á 
este efecto á dichos Sres. Letrados ios documentos nece­
sarios.

26. Aprobar un presupuesto de 1.759‘50 pesetas, con 
cargo al cap. V, art. l.°, concepto 2." del vigente, para las 
obras de reparación necesarias en los ¡ocales que ocupa la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí y  su sucursal de 
los Cuatro Caminos.

COMISIÓN 5 .“ -  B e n > if ic e n c ia .

A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se declare la incompatibilidadde los 

■ Profesores y Auxiliares de la Beneficencia Municipal que á 
la vez desempeñen otro destino del Estado ó de la Diputa­
ción, do conformidad con lo resuelto por Ja Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, respecto á incompatibilidad 
de nn Tocólogo municipal,

27. Conceder á D, Alberto Martín Muñoz, Módico super­
numerario de la Beneficencia municipal, dos años de exce­
dencia que solicita; delnendo ocupar ú sn reingreso en el 
Cuerpo el número 1 del escalafón de supernumerarios, que 
ocupa en la actualidad.

28. Aprobar el gasto de 5.000 pesetas con cargo al 
capítulo V, art, 1." concepto 3.“ del vigente presupuesto, 
para instalar la Casa de Socorro sucursal del distrito del 
Hospital, concedida que ba sido por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil, la necesaria excepción de subasta,

29. Api obar los siguientes ascensos para dotar del per­
sonal necesario, consignado en el vigente presupuesto, que 
ba de prestar servicio en la Casa de Socorro sucursal del 
distrito del Hospital:

A  Médicos terceros, con el sueldo de 1.750 pesetas, á los 
señores D, Eloy Gómez Sánchez, D. Francisco Fernández 
Jiménez, D, Felipe Rodrigo Laoni, D. Manuel Capdevila 
Fernández, D. Angel Somitullo Ortega y D. Ceferino Noce- 
do Soler, que ocupan el priraei'O, tercero y quinto los tres 
primeros lugares del escalafón de Médicos por oposición en 
expectación de destino, y  el segundo, cuarto y  sexto los 
tres primeros del de supernumerarios; y

A  practicante segundo, con el sueldo anual de 1,250 pe­
setas, á D. Ramiro de Sabana Fernández, que ocupa el nú­
mero uno de practicantes habilitados.

30, Nombrar Médicos gratificados de la Beneficencia 
municipal, con 750 pesetas anuales, á los Sres, D. Luis Fe­
lipe Vilas Pérez, D. Antonio Fernández San Martín y Don 
Epifanio García Seoane, que son los más antiguos en el 
escalafón de supernumerarios para cubrir las tres vacantes 
que resultan por ascenso á numerarios de igual número, 
con motivo de la adaptación del personal á la Casa de So­
corro sucursal del distrito del Hospital.

31 y 32, Nombrar Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal, á los Sres. D. Alfredo Romero García y  
D, Calixto Milla Basallos,

COMISIÓN 6 . "—Ensanche.
33. Aprobar el gasto de 2.225‘ 71 pesetas, con cargo al 

capítulo IV , art, 2.°, concepto 7.“ del presupuesto vigente 
del Ensanche, en la debida proporción por zonas, para ad­
quirir de la contrata vigente material de ferretería eon 
destino á los servicios de las referidas tres zonas del En­
sanche.

34. Aprobar el gasto de 2.510‘54 pesetas, con cargo al 
capítulo IV , art. 2.®, concepto 8,® del vigente presupuesto 
del Ensanche, en la debida proporción por zonas, para ad­
quirir de la contrata vigente, materiales de distintas clases 
de madera, con destino al arreglo y  construcción de cajo­
nes para guarda, carros de mano y  carros de vuelo, para 
el servicio de las referidas zonas del Ensanche.

35. Devolver á D. Claudio Gutiérrez, contratista del su­
ministro de candelabros para las vías públicas del Ensan­
che, la fianza de 1.500 pesetas nominales, en tres Obligacio­
nes de la Deuda municipal por Resultas, que consignó en 
la Caja general de Depósitos, números 213.913 de entrada 
y  73.001 de registro, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento del contrato á que se hallaba afecta dicha fianza.

36. Desestimar la reclamación formulada por D. Fran­
cisco Luis Martí, Oficial cuarto de la sección de Edificacio­
nes del Ensanche, para que se le abone la cantidad de pe­
setas 2.999‘ l6, en concepto de haberes devengados durante 
un período de cesantía acordada por el Ayuntamiento en 14 
de Mayo de 1894 y anulada por la Autoridad gubernativa 
en 14 de Septiembre del mismo año, toda vez que es apli­
cable al caso presente la sentencia del Tribunal Supremo, 
de 31 de Marzo del corriente año, dictada con motivo de re­
curso interpuesto por otros empleados solicitando igual 
reintegro de haberes, pov la que se declara que el Muni­
cipio no viene obligado á satisfacer los sueldos del tiempo 
de cesantías ó suspensiones, aunque éstas hayan sido ile­
gales, y se declara en su lugar responsables de tales per­
juicios, con arreglo á la ley Municipal, al Alcalde ó Conce­
jales que adoptaron los expresados acuerdos.

Afliei<in.

COMISIÓN fi,®— Ensanche.
37. Aprobar un presupuesto de 4.799'01 pesetas, con 

cargo al cap. IV , art, 2.®, concepto 7.“ , del vigente del En­
sanche en su 1.® zona, para la instalación de afirmado, en­
cintado y cunetas mi la calle de Ferraz, entre las de Lisboa 
y Moret.

Se levantó la sesión á las dos de la tarde.

Ord«ii del día p a ra  la  sesíoa del I." de . \ p l »  de HII6.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

I. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

' (
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2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se dis­
pone el cumplimiento y  ejecución de sentencia del Tribu­
nal Supremo, que declara firme otra Real orden que fijó en 
,'122,000*72 pesetas, el valor de la casa, núm. 6tl, de ia calle 
de .Alcalá.

d. Cotimnichción del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por ia quc'se aprue­
ba el proyecto de construcción de la Alhóndiga, presentado 
por la Compaiiía Madrileña de Almacenes generales de De­
pósito y  Lrajisportes, y se dictan las prescripciones á que 
didia construcción lia de sujetarse.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
cede á U. Miguel Matliet y Colonia, una nueva y última pró­
rroga de dos años, para efectuar los estudies necesarios 
para su proyecto de urbanización entre las calles del A re­
nal, Fuentes, Mayor, Bailón y Ucquena.

ñ. Acta de la subasta verificada para contratar el servi­
cio de arrastre del material contra incendios de la Villa, 
durante el tónnino de cinco años.

(J. Traslados de residencia.

ORDEN D EL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

COMISIÓN 2.'*— Hacienda.
7. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­

ximo presupuesto de la suma de 17.036*93 pesetas, por me­
dicamentos suministrados á las Casas de Socorro en los me­
ses de Noviembre y Diciembre ttUimos.

COMISIÓN i . ’-—Obras,

COMISIÓN 5."'— Beneficencia.
11. Proponiendo se declare la incompatibilidad de los

Profesores y Auxiliares de la Beneficencia municipal que á 
la vez desempeñen otro destino del Estado ó de la Diputa­
ción, de conformidad con lo resuelto por ia Real orden de! 
Ministerio de la Gobernadón, respecto á incompatibilidad 
de un Tocólogo municipal.

U e l lu evo  despuc l io .

COMISIÓN 2."—Hacienda.
12. Proponiendo se autorice la sustitución, por otras de 

igual clase, de dos Obligaciones de Resultas amortizadas, 
afectas á una fianza,

13. Proponiendo la jubilación de un Maestro auxiliar do 
Escuelas municipales.

M. Proponiendo el reeonocimiento y  pago de 36*29 pe­
setas, por haberes devengados á su fallecimiento, por un 
Inspector del Cuerpo de Policía Urbana.

COMISIÓN S.'̂ —Policía Urbana.

18. Proponiendo el ascenso á Bombero de primera clase, 
del de segunda más antiguo, on vacante por fallecimiento.

COMISIÓN 4.“— Obras.
19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un ascensor eléctrico en la casa, núm. 11, de la calle del Ge­
neral Cíistaños.

20. Pruponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja, en un solar de la calle de Vinaroz, 
extrarradio.

21. pj'oponiendo la concesión de licencia para cercar y 
cubrir el lavadero, núm, 43, de la calle del Pacífico, extra­
rradio.

22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 19.998'61 pesetas, para la adquisición de los ma­
teriales necesarios en el ramo de Fontanería Alcantarillas, 
en el segundo trimestre de) corriente año.

23. Proponiendo la separación de un Vigilante de tran­
vías por abandono de destino,

24. Proponiendo la aprobación del gasto de 700 pesetas 
para la adquisición de 2U.OOO kilogramos de cal, con des­
tino á la conservación de aceras.

25. Proponiendo Ja aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de una parcela del solar, números 159 
y  lü l, de la calle de Atocha, con vuelta al paseo del Prado, 
y  su remisión al Exemo. Sr. Gobernador á los efectos pre­
venidos en la ley y reglamento do Expropiación forzosa 
vigentes.

COMISIÓN 5.'*— Beneficencia.
25. Proponiendo se celebre concurso de locales para 

trasladar la Casa de Socorro del distrito del Hospital.

8. Proponiendo se conceda una última prórroga de se­
senta días, al contratista del derribo del cuartel de San Gil.

9. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen de la Junta 
Consultiva, la forma de llevarse á cabo pruebas de resisten­
cia eii la calle de San Carlos, núm, 6,

10. Proponiendo se conceda la ampliación de tendido de 
cables para el desarrollo de energía eléctrica, solicitado 
por el Sr. Marqués de Santillana,

15, Proponiendo se autorice al Ingeniero Director de 
Arbolado, para la adquisición de ladrillos y  cal para las 
atenciones del ramo, cuyo importe asciende á S74'93 pe­
setas.

16, Proponiendo se autorice al mismo para la adquisi­
ción de piedra escabrosa, materiales y efectos para obras 
en el Pai'que del Oeste y Montaña del Príncipe Pío, im­
portantes 11.579' l(i pesetas.

17, Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer un depósito de puertas y maderas viejas y materiales 
procedentes de derribos, en el solar, núm. 4, de la calle 
del Carnero.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
27. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Agosto.
28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en el solar, núm. 73, de la calle de Martín de 
los ileros.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 12, de la calle de Raimundo 
Lulio.

.30, Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro y verja un solar situado en la manzana 261 del 
Ensanche, con fachada á la calle de Castellò, y construir 
en su interior una casa de planta baja.

31. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa, núm. 51, de la calle de Iler- 
mosilla.

32. Proponiendo la coóeesión de licencia para ampliar 
una nave en la finca, núm. 45 provisional, del paseo de las 
Acacias.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en terrenos situados en las proximidades del pala­
cio de la Exposición de Bellas Artes,

34. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja y principal en la calle de Ercilla, 
número 5.

35. Proponiendo, en vista del desfavorable informe de 
la Junta Consultiva municipal, se deniegue la licencia soli­
citada para ejecutar obras do reforma en la planta de 
cubiertas de la casa, núm. 19, de la ealle de Velázquez. **

35. Proponiendo, de eonfonnidad con el dictamen de 
Contaduría y del informe del Si'. Letrado de Ensanche, el 
reconocimiento 6 inclusión en el presupuesto del Ensancho 
pai-a 1907, de la cantidad de 1 1 225‘Ül pesetas, que se 
adeudan al contratista de un trozo de alcantarillado cons­
truido en la calle de Alcalá, entre las de Montosa y Sagasti.

37. Proponiendo, do conformidad con el dictamen de la 
Contaduría y el informe del Sr. Letrado de Ensanche, el 
reconocimiento é inclusión en el próximo presupuesto del 
Ensanche de la cantidad de 6.815‘49 pesetas, que se adeu­
dan al contratista de un trozo do alcantarillado construido 
en 1.1 calle de Caracas.

38. Proponiendo el reeonocimiento é Inclusión en el pró­
ximo presupuesto del Ensanche para 1907, de la cantidad 
de 7.556*70 pesetas, que se adeudan el contratista de una 
alcantarilla de sistema tubular construida en las calles de 
Moreno Mieto, Juan Duque y Manzanares.

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im-

r;s

5
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portante 14.928 pesetas, para la insfalnción rfe eiiciiitaclo, 
afiniiado y cunetas en la calle de Ldpez de Hoyos, trozo 
comprendido entre las de Diego de León y Jlaría de Molina,

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6.958'02 pesetas, para la instalación de afirmado, 
encintado y cunetas, en la calle del l ’ iincipe de Vergara, 
entre la del General Oráa y el Canalillo,

41. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
porta iite 10.3KP68 pesetas, para el establecimiento de alum­
brado por gas y reforma de la canalización en la plaza de 
la Alegría,

42. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.7G4‘72 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento, delante de la finca, números 25 duplicado y  tri­
plicado, de la calle de Serrano.

43. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 6,Ü63'G3 pesetas, para sustituir el afirmado de Mac- 
Adan, por el de pedrusco irregular, en la calle del Pinar, 
entre el paseo de la Castellana y la calle de López de Hoyos,

44. Proponiendo el ascenso de un Delineante á la cate­
goría superior inmediata, y  la provisión de la resulta.

45. Proponiendo el nombramiento para la provisión de 
una plaza de Escribiente, vacante en el Negociado de In­
vestigación del Ensanche,

Madrid 30 de Julio de 1906.— P, A, del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Veía.

b :s :x e , AA 0 X 0
de ios acuerdos adoptados jpor el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta Mmiicipal en el mes de -Junio último, aprobado 

en sesííÍJí de 13 del actual.

SESIÓN ORniNAlUA DEL D (A 1."

Fué aprobada el acta de la anterior, y se levantó la se­
sión en señal de duelo por las desgracias ocasionadas en el 
dia ai;teriorcon motivo del atentado de que fueron obje­
to SS. MM.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 8

Fué aprobada ei acta de la sesión anterior.
Se acordó enviar un mensaje de felicitación á SS, MM, 

por haber salido ilesos del atentado de que fueron objeto el 
día .34 del mes último.

Quedar enterado y enviar un expresivo voto de gra­
cias á los Ayuntamientos de París, liorna, Lisboa, Buenos 
Aires, Barcelona, Pontevedra, Gerona, Sevilla, Granada, 
Cartagena, Aranjuez y Alatoz, al Ateneo de Obreros de 
Barcelona, á la Sociedad Económica de Sevilla y al Sr. Díaz 
Higuera (de Jaén), por sus mensajes de pésame por las des­
gracias ocurridas el día 31 de Mayo liltinio.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una moción para que, del capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente, se destine la suma necesa­
ria para el socorro de las victimas del atentado dei día 31 
de Mayo último.
_ Tomar en consideración y pasar á la Comisión respec­

tiva, una proposición para que el baber que disfrutaba el 
Guardia municipal, muerto con motivo de los tristes suce­
sos del 3l de Mayo último, le perciban su viuda é liljos.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 28 de Mayo próximo pa­
sado y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión coiTespondientc la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo, por la que se de­
clara la incompetencia de jurisdicción para conocer de la 
denmnda deducida por la Asociación de Propietarios deMa- 
di'id, contra Real orden del .Ministf'i'io de la Gobernación, 
confirmatoria de acuerdo municipal, estableciendo en sus 
presupuestos el arbitrio por ocupación del subsuelo de la vía 
pública con cañerías ó tubos destinados á la toma de agua 
de la cañería general, á los establecimientos ó fincas urba­
nas para el consumo pariicubir.

Pasar A la Cemioión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de ]a Gobernación, por la que, resolviendo la 
instancia elevarla á di lio Centro por la representación de 
la boeiedad de Maestros Canteros, en solicitud do que se 
suoli ma e] arbitrio de 0‘ 15 pesetas por quintal mètri eo de 
piedra de canteria que sea introducida en esta Capital, se

dispone, que la Real orden aprobando el expediente de ar­
bitrios municipales para el corriente ejercicio económico 
quede modificatia en el sentido de reducir ú siete céntimos 
de peseta el tipo de 15 céntimos que la misma señala al 
quintal métrico de piedra de cauteria que sea introducida 
en esta Capital.

Pasar A la Comisión correspondiente la sentencia del 
Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, pol­
la que se absuelve ó. la Administración pública de la de­
manda interpuesta por Doña Antonia, D. Gabriel Marconell 
y otros contra providencia gubernativa confirmatoria de 
acuerdo inunicipal que declaró la obligación de ios propie­
tarios de calles particulares de establecer en las mismas los 
servicios urbanos, y de decreto de la Alcaldía Presidencia 
que, en armonía con dicho acuerdo, ordenó requerir A los 
propietarios del terreno que ocúpala calle de Francisco 
Rieci para que, en el término de un mes, hicieran entrega 
de ella al Municipio con todos los servicios instalados; que­
dando, por consecuencia, firmes los acuerdos recurridos.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden de! 
Ministerio de la Gobernación por la que se declara incom­
petente para conocer de la recl.amacióii producida por cd 
gremio de vaqueros, respecto A que se considere el aforo 
regulado de la leche como arbitrio extraordinario y  no 
como impuesto de consumo, y se rebaje al tipo de regula­
ción que antes tenia.

Pasar A la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por ia que, de conformi­
dad con la Comisión permanente del Consejo de Estado, so 
desestima el recurso interpuesto contra providencia guber­
nativa confirmatoria, de acuerdo municipal que declaró 
expropinble la totalidad de! solar sito en el núm. 39 de la 
calle de Toledo.

Pasar ú la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil por ia que se fija en 119.686 pesetas la 
cantidad que el Ayuntamiento debe abonar por ia expro­
piación de la casa, núm. 25, de la calle de Píamonte, in­
cluido en dicha suma el 3 por 100 de afección y A deducir 
cargas, si las hubiere.

Solemnizar, en la forma acostumbrada, la próxima fes­
tividad del Corpus Christi,

Quedar enterado de ios balancea de coinprohacíón y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos de! Interior y del 
Ensanche, hasta fin de Abril próximo pasado.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el mes 
de Mayo último y  remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil 
para su inserción en el EoletÍ7i Oficial de ia provincia.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid cinco vecinos.

Incluir en el escalafón del segundo grupo de Adminis­
tración A un Auxiliar de Secretaria con la categoría do 
Oficial de tercera cíase, con la antigüedad de 1.“ de Fe­
brero de 1889, destino que desempeñó en la Junta Munici­
pal de primera enseñanza, en cumplimiento de sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso de 27 de Noviembre de 1905.

Anunciar concurso público, por término de quince días, 
para proveer la plaza de Regente de la Imprenta Munici­
pal, vacante por fallrcimieiito.

Nombrar un Escribiente de Secretaría, en vacante por 
fallecimiento.

Ascender ú portero Consistorial, en vacante por defun­
ción, A un portero segundo; á la plaza de portero que éste 
deja, al Ordenanza más antiguo; y nombrar un Ordenanza, 
con el haber de 995 pesetas anuales.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar la sustitución del ac­
tual pavimento de ia superficie que ocupan los cajones des­
tinados á la venta en el mercado de la plaza del Carmen, 
por otro de cemento armado, siendo cargo el importe de 
esta contrata, que asciende A 10.800'02 pesetas, al capí­
tulo VI, art, 2.“ del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto de 1’2.878‘58 pesetas, con cargo 
igual que e! anterior, para ¡as obras de colocación de losa 
granítica en las calles interiores del referido mercado y 
aceras del mismo material al lado de los edificios que ro­
dean la plaza, suministrándose los materiales y transportes 
por las referidas contratas vigentes, ejecutándose la mano
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(le oLra con los elementos de que dispone el ramo de Vías 
publicas.

Deciarar ia apertura legai deia oalic de Moratines, cla­
sificada de interés preferente, con arreglo al art. 37 del 
reglamento, en las relaciones aprobadas por la superiori­
dad, entre la de las Peñiielas y  el paseo de la Esperanza, 
A fin de (jue se cumplan después los demás trámites preve­
nidos en el art. 6.“ de !a vigente ley de Ensanche, y  soli­
citar de la superioridad la declaración de preferencia del 
paseo de la Esperanza, cuya urbanización precisa también, 
teniendo en cuenta que dicha vía ha de constituir el acceso 
al edificio Allióndiga de Madrid, cuya construcción ha de 
comenzar en breve plazo.

Abonar á D. Manuel Díaz Basteiro, en cumplimiento 
de sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, ia suma de 2.003‘ñ5 pesetas, importe délos 
gastos suplidos por el mismo, en la expedición de la primera 
copia de la escritura de suministro de piedra partida para 
las vías públicas del Interior^ intereses y costas causadas 
en el reenrso promovido por el dicho interesado; cuya can­
tidad será cargo al cap. IX, art. 9.“ del vigente presupuesto.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Junio por cuenta del presupuesto vigente 
del interior.

Englobarlos conceptos4.“ y S.'* de’ cap, VI, art, 4.” 
del presupuesto de gastos vigente, con la siguiente re­
dacción:

Capitulo VI, artículo 4.“ , concepto 4.'’ :
Para pago del servicio en general de elevación de aguas, 

adquisición de combustible y materiales para este ssrvicio, 
pesetas 175.000; entendiéndose que de esta partida no po­
drá contraerse desde esta fecha mayor cantidad de 100.452 
pesetas, quedando la de 26.721 afectas al plan de econo- 
inias para la nivelación del presupuesto, y  debiendo dar 
á este acuerdo la tramitación prevenida por la ley Muni­
cipal.

Aprobar el gasto de 1.793'97 pesetas, con cargo al ca­
pitulo II, art. 5.®, concepto 1.“ «Material» del vigente pre­
supuesto, para adquirir de la respectiva contrata diferentes 
berra mientas necesarias para los trabajos del taller de ce­
rrajería del ramo del servicio de Incendios.

Conceder licencia para albergar basta el número de 
veinte reses, en la vaquería establecida en la casanúm 11, 
de la calle de Joaquín Maria López.

Conceder licencia para instalar un generador de vapor, 
para la calefacción de la casa, niun. ti, de la calle de Es- 
paltcr.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en 
la imprenta establecida en la casa, luim. 42, do la calle de 
las Infantas. _

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos 
en la tahona establecida en la casa, núm. 13, do la calle 
de Amaniel.

Aprobar los pliegos de condiciones y aiuineiar subasta 
con arreglo á ellos, para enajenar las leñas y  gavillas que 
procedentes de la poda y  corta del arbolado púWico, exis­
ten en los depósitos del ramo, en los precios tipos de 1'75 
pesetas cada 100 iíiiogramos de leña y  0‘ 12 pesetas cada 
gavilla; calculándose el ingreso por este concepto, al sólo 
efecto de la constitución do lianza, en 1.727‘50 pesetas, que 
el rematante ingresará en los fondos municipales.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en la 
tahona establecida en ia casa, números 14 y 16, de la calle 
de las Minas.

Aprobar el gasto de 2.394 pesetas para pago de 3.500 
cimpas de zinc para carros de tracción animal, 500 para 
coches de servido particular y 200 para carros de mano, 
que lian sido adquiridas del contratista de este suministro; 
y autorizar !a adquisición de 300 chapas de zinc para ca­
rros de transporte, cuyo importe asciende á 171 pesetas, 
satisfaciendo ambas cantidades con cargo al cap. III, ar­
ticulo 1 concepto 1,® del presupuesto vigente.

Autorizar el gasto de 1,925 pesetas, con cargo al ca­
pítulo l l i ,  art. 4.", concepto 1," del prestí puesto vigente, 
para la adquisición de 1.100 kilogramos de semilla ray 
grns, con destino al ramo de Arbolado, en ei precio máximo 
de 1‘75 pesetas el kilogramo, autorizado por la excepción 
de subasta otorgada por la superioridad para adquirir pot­
ad ministra cióu esta semilla; quedando sin electo el acuerdo

municipal de 27 de Abril último, que autorizó la adquisi­
ción de la repetida semilla en el precio de 1‘30 pesetas k i­
logramo, en vista de liaber manifestado el ingeniero Direc­
tor del ramo que la adquirida A este precio en otras oca­
siones lia producido muy malos resultados.

Conceder licencia para construir una casa en ei solar, 
número 43, de la Corredera Baja de San Pablo, y abonar 
al propietario de dicho solar la suma de 771*72 pesetas im­
porte de una expropiación que resulta del mismo para vía 
pública, de 3 54 metros cuadrados, valorados á razón de 
pesetas 419 metro, en una Obligación de las creadas para 
estos créditos, y el correspondiente residuo eu metAUco.

Conceder liceneia para construir una casa de planta baja 
en un solar de la calle de Luis Vives, con vuelta A ia del 
General Zavala { extrarradio).

Kequerir al propietario de la casa, núm. 40, de la ca­
lle de la Montera, denunciada por ruinosa y falta de con­
diciones higiénicas, para que proceda á su demolición en el 
plazo que se sirva designarle la Alcaldía Presidencia, eon- 
minAiidole con que, de no verificarlo asi, se llevará A cabo 
la demolición por los operarios de Villa, reintegrándose el 
Municipio de los gastos que se le originen con el valor de 
los materiales ó del solar en venta, según lo preceptuado en 
el art. 692 de las Ordenanzas Municipales,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 1, de la calle de Santiago.

Conceder licencia pava construir una casa en el solar, 
número 7, de la calle de California (extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 10, de la calle del Cardenal Mendoza (extrarradio).

Conceder licencia para construir otra casa eu el solar, 
número 129, de la calle de Bravo Murillo (extrarradio).

Conceder liceneia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. 46, de la calle de Juan Bautista de Toledo 
(extrarradio).

Crear una plaza de Médico tercero del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, afecto exclusivamente 
al servicio del Cuerpo de Bomberos, y consignar la dotación 
correspondiente en el presupuesto que se forme para el pró­
ximo ejercicio de 1907.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Junio, por cuenta del presupuesto vigente 
del Ensanche.

Conceder licencia para construir nn edificio destinado 
á oficinas y almacenes de la revista España Moderna y  de­
pendencias del hotel contiguo, en el solar situado en ¡acalle 
de López de Hoyos, con vuelta á la de Serrano, asi como 
para cercar el referido solar.

Aprobar un presupuesto de 1.115 pesetas, con cargo al 
capitulo IV , art, 2,", concepto 7." del vigente del Ensanche, 
para adquirir de las respectivas contratas, liacesde rama 
para escobas,'palos para las mismas, astiles de pico y  palos 
de rastro, con destino A los servicios de vías públicas en las 
tres zonas. _

Autorizar la construcción del monumento funerario A 
D. Francisco P iy  Margall, en el cementerio civil, con arre­
glo A los nuevos planos presentados.

Suspender, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, las actuaciones respecto A la liqui­
dación para hacer efectivas de las Sacramentales, las can­
tidades que A cada una correspondiera satisfacer como de­
rechos y recargos por las obras ejecutadas sin licencia mu­
nicipal, en cumplimiento de acuerdo de la Corporación 
fecha 9 de Mayo de 1902, ínterin recaiga una resolución 
defirritiva que le confirme, toda vez que, la providencia gu­
bernativa de 11 de Febrero de 1904, por virtud de la cual 
f'ué revocado, impide su ejecución.

Formalizar, de conformidad con lo informado por ios 
Letrados Consistoriales, la cesión A la congregación de 
Nuestra Señora de la Novena de Autores Españoles, de las 
doce manzanas de A seis sepulturas especiales de congrega­
ción en el cementerio municipal, que fué acordada en sesión 
de 23 de Febrero último,

s e s ió n  OUDtNARIA BEt, n ÍA  15

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
So acordó conceder cuatro meses de licencia, para aten­

der al rostablccimiento de su salud, a! Sr. Concejal D. llc- 
liodoi'o SuArez InclAii,
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Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en ILde l actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Guerra, por la que se dispone quede en 
suspenso la tramitación del expediente que sigue el Ayun­
tamiento como derivación del incoado por el Gobierno mi • 
litar de esta plaza, sobre expropiación de terreno limitado 
por las cailes de Ferraz, Moret, Martin de los Heros y  Ro­
mero Robledo, para la constrnedón denn grupo de cuaide- 
les, y se deje completamente libre y expedita la acción del 
ramo de Guerra, para disponer délos terrenos enclavados 
dentro del perímetro mencionado.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Obras públicas, por la que se aprueba el 
acta de la subasta, y se otorga, en consecuencia, á la Com- 
paiiía Madrileña de almacenes generales de depósito y 
transportes, la concesión de un tranvía con motor eléctrico 
desde la glorieta de Atocha hasta el paseo de los Pontones.

Quedar enterado, con satisfacción, de una comunica­
ción del Letrado Consistorial D. Antonio R. de Póo, en la 
que participa, que por sentencia del Juzgado de Palacio, se 
ha declarado «haber lugar al cese y  remoción de D. José 
Ondoviíla, del cargo de albacea testamentario del Sr Don 
Lucas Aguirre y Juárez, condenándole á que rinda cuentas 
al Juzgado del desempeño de su cargos, y  dar las gracias 
á dicho Sr. Letrado por el éxito satisfactorio de sus ges­
tiones en el asunto, y que pase dicha comunicación á la Co­
misión correspondiente.

Conceder exención de los derechos de licencia para ce­
rrar con valia y  edificación de locales destinados A ense­
ñanza y  reparto de socorros, en el solar de la calle de Fer­
nando el Católico, sin número, propiedad del Apostolado 
del Corazón de Jesús y  San Ignacio de Loyola,

Desechar un informe proponiendo la concesión de un 
mes de prórroga ai contratista de las obras de sustitución 
de la tubería del viaje de agua denominado Alto Abroñigal, 
parala completa terminación de las mismas.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto del En­
sanche para 1907, Ja suma de 2.063‘áO pesetas, importe 
dei recargo del 4 por 100 extraordinario con qne durante 
cinco años ha contribuido indebidamente la finca, iiúm. <J8, 
de la calle de Claudio Coello, propiedad de Doña Isabel de 
Abarzuza, toda vez que en el presupuesto vigente no existe 
concepto alguno á que pueda aplicarse el pago, por tratar­
se de cantidades ingresadas en presupuestos ya liquidados.

Abonar á D. Jerónimo Balaguer, encargado por la Jun­
ta de primera enseñanza del servicio especial de vacuna­
ción y revacunación escolar, la suma de 1.500 pesetas, 
consignadas para esta atención en el cap, IV , art. 2,°, con­
cepto 9.“ del presupuesto vigente, y suprimir en el próximo 
esta partida, teniendo para ello en cuenta que el citado Pro­
fesor tiene asignadas, 3.000 pesetas por ei servicio de vacu­
nación para la Beneficencia municipal; que los Sres, Médicos 
de las Casas de Socorro practican diclia operación, y  que el 
Laboratorio Municipal tiene perfectamente establecida la 
producción de vacuna para todos los servicios.

Conceder á un guardia municipal cesante, U pensión 
anual de ,331*66 pesetas, tercera parte del sueldo de 995 
que disfrutó como máximum, durante los veintiséis anos 
que cuenta de servicio y en atención A contar 63 de edad. 

Conceder A otro guardia mnnieipal, en atención A su 
avanzada edad, la pensión de 333*33 pesetas anuales, terce­
ra parte del sueldo de 1.000 que ha disfrutado como mAxi- 
luum durante veintiocho años que cuenta de servicios a! 
Ayuntamiento.

Concederá una Maestra auxiliar de las Escuelas públi­
cas, el haber pasivo de 1,375 pesetas, 50 por 100 de 2,750 
que lia disfrutado como mayor sueldo por más de dos años 
durante los treinta, citico meses y cinco días que cuenta de 
sei vicios, debiendo percibir diciio haber pasivo desde I."  de 
Diciembre de 1905 en qne, por exceder de sesenta años de 
edad, fué jubilada por Real orden.

Conceder jubilación A un ordenanza camillero de Casas 
de Socorro, en atención A su avanzada edad é imposibilidad 
tísica, con el liaber pasivo anual do 625 pesetas, mitad del 
sueldo de 1.250que lia disfrutado más de dos años durante 
h'S veintiuno, once meses y quince dias que cuenta de ser­
vicios abonables, '

Acceder A lo solicitado por el Profesor de música de la 
primera Escuela municipal de sordo-mudos y de ciegos, y, 
en su consecuencia, subsanar el error cometido al hacerse 
la adaptación de su cargo asignándole A la segunda Escue­
la, consignándole como gratificación las 750 pesetas, que 
como sueldo disfruta en el presupuesto vigente.

Conceder licencia para la explotación de la tahona es­
tablecida en la casa, núm. 9, de la calle de Canillas.

Aprobar un presupuesto, importante 1.813*20 pesetas, 
con cargo al cap III, art. 9.°, concepto 2,“ del vigente para 
ejecutar obras de reparación en el puesto de desinfección 
del Rastro, .

Aprobar por unanimidad una proposición para qne se 
niegue al Ministerio de la Guerra, se sirva ampliar la con­
cesión de cruces del Mérito Militar, A favor de los Guardias 
municipales heridos y de los Médicos y Practicantes de 
guardia que prestaron servicios el día del atentado con­
tra SS, MM., en las Casas de Socorro de los distritos del 
Centi'o, Inclusa, Latina y  Palacio; y caso deque aquél Mi­
nisterio se negase A hacer tal concesión, se procure reca­
bar del de Gobernación la cruz de Beneficencia para los ex­
presados individuos,

SESIÓN EXTRVOaUINARt:V DEl, D ÍA  15.

El Ayuntamiento quedó enterado de dos Reales decre­
tos, feciia lo  del actual, por los que se admite la dimisión 
del cargo de Alcalde Presidente al ¿xemo, Sr. D. Eduardo 
Vincenti y se nombra para sustituirle al Excnio. Sr. D. A l­
berto Aguilera,

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA 22
Fueron aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y  

extraordinaria anteriores.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 18 del actual, y  
dejaría A disposición de los Sres Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio do la Gobernación, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para practicar la liquidación de los terre­
nos ocupados por las vías públicas del Ensanche después 
del año 1892, con independencia de zonas, guardando den­
tro de cada una ei turno de prioridad en la ocupación, esta­
blecido en el art. 10 de la ley.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Jefatura de Obras públicas, por la que se aprueba el 
acta de subasta, y, como consecuencia, se otorga A la «So­
ciedad de) tranvía de Estaciones y Mercados», la concesión 
de un tranvía eléctrico en esta Corte, de la calle de la Ca­
ridad (Pacífico), A la de Ramona de la Presilla (Puente de 
Vallecas).

Aprobar las conclusiones propuestas por la Alcaldía Pre­
sidencia, referentes al servicio de limpieza de pozos negros, 
contratando con carácter eventual, ó sea por el tiempo que 
fuera necesario para poner al corriente el servicio de ex­
tracción de pozos negros, el número de arrastres necesarios 
para la máquina y cubas del citado servicio, con el ganado, 
atalaje y conductor correspondiente, y destinará este efec­
to el crédito sobrante de ¡as 70.CX)Ü pesetas consignadas para 
su abono al Sr. Otaegui, que en 30 de Junio serán 29,370*78 
pesetas, el sobrante de ¡a partida para uniformes de limpie­
zas, ó sean 9.008 pesetas, y 18,7J5*22 deí crédito para ad­
quisición de ganado y materiales del ramo de Limpiezas, 
sin perjuicio de fijar en su día la partida por donde hayan 
de abonarse los arrastres necesarios para e! nuevo material 
de extracción de pozos negros.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta del nombramiento de Secretario 
especial, hecho á favor de D. Antonio Rodríguez, eon la 
asignación de 5.000 pesetas anuales, consignadas en el pre­
supuesto vigente.

Adjudicar en definitiva la subasta para ejecutar las 
obras de explanación de las calles que cruzan los solares de 
los antiguos Jardines dei Buen Retiro.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
construcción de un trozo de alcantarillado en la calle de 
Bravo JIurillo, desde la de Santa Engracia liasta el camino 
de la Dehesa de la Villa. ■

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de material granítico que sea necesario para las
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vías públicas tiel Interior, Extrarradio y  Ensanche, desde 
1,° de Enero de 1907 al .91 de Diciembre de 1910.

Nombrar un Ordsnanza de las oficinas centrales, en va­
cante por faiieeimiento.

Nombrar un mozo de la caballeriza del Ayuntamiento, 
en vacante por defuncitin.

Adjudicar A U. Sebastián Maltratta la parcela de la calle 
del Arenal, núm, 25, para unirla á sus ñucas contiguas, 
mediante el precio de 40 pesetas por cada pie cuadrado, á 
cuyo efecto, y tan pronto como tenga lugar el ingreso en 
arcas municipales de la cantidad de I9.029‘ 20 pesetas en 
efectivo metálico, que corresponde á la superficie que pro­
visionalmente asigna el Sr. Arquitecto iminicipal, se proce­
derá A levantar plano deslindado y la oportuna certifieación 
por dicho facultativo y el que designe el Sr. Maltrana, in­
cluyendo como de la propiedad de esta Villa, para su trans­
misión al mismo señor, la superficie en que se intrusó ei an­
tiguo propietario dei solar contiguo, núm. 14 de la calle de 
las Eueiitüs, A efectos del pago definitivo y  otorgamiento de 
escritura, quedando obligado el adquirente Sr. Maltrana A 
llevar á cabo la edificación de ios terrenos tan pronto como 
se formali(te la escritura, y debiendo circularse las oportu­
nas órdenes para quo quede desalojado sin dilación el terre­
no del MutiÍci[no.

Reconocer ó incluir en el próximo presupuesto de 1907 
la suma de 2,5fi6‘ t)G pesetas A que ascienden ios haberes de 
la i)eiisión tle 1.400 anuales que le fu6 concedida A Doña 
Angela Vega y Morales, como huérfana dei Arquitecto mu­
nicipal D. Joaquín María Vega, en 17 de Abril de 1903, y 
cuya suma, correspondiente al tiempo transcurrido desde 
la citíula feclm ¡insta 13 de Febrero de 1905,,tío pudo hacer 
efectiva la interesada por residir fuera de Madrid y haber 
fallecido l;i persona A quien encomendó la gestión del ex­
pediente y el cobro de tales haberes.

Reconocer é incluir eii el próximo presupuesto, á favor 
de hi Compfuiía Madrileña de Panificación, dos créditos de 
1.3;>2'.34 y 5.320‘02 pesetas por suministro (le pan en el raes 
de Diciembre último al primer Asilo do San Bernardino y 
A los Depósitos de mendigos en Noviembre y Diciembre 
próximos pasados, y cuyas sumas no pudieron ser satisfe­
chas cu su oportunidad por insuficiencia del crédito consig­
nado al efecto cii el presupuesto respectivo,

Jícconoccr é incluir eu el pró.ximo presupuesto, un cré­
dito de 4.250 pesetas, por confección de uniformes para el 
persona! <le desiiifcctores de! Laboratorio, y euya suma no 
¡nido ser satisfeclia oportunamciUe por liaberse dispuesto de 
la acordada eu 20 de Enero anterior, para otras necesidades 
perentorias del servicio.

Abonar A la Compañía «La Unión y el Fénixs, en Obli­
gaciones por expropiaciones en el Interior, la suma de pe­
setas 188 3ü-iT)8 quo resulta A su favor, según la liquidación 
presentada por el Arquitecto municipal, por el importe de 
las superficies apropiables y expropiables de los solares, 
números 41, 43 y 45 de la calle de AIcalA, iiiAs las 150.000 
pesetas que dicha Compañía anticipó al Exemo. Ayunta­
miento ai incautarse de la casa, luim, 41, de la referida vía, 
y proceder al otorgamiento de la correspondiente escritura, 
todo cu cumplimiento del acuerdo municipal de 8 de No­
viembre de 1904,

Nombrar un Farmaccíiutieo munieipal encargado del su­
ministro de nn.ulicíunentos al primer Asilo de Sau Benmr- 
dino, '

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos para contratar e! suministro de materiai 
necesario para la confección de calzado, con destino A los 
acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el año 
actual, con cargo el importe total dei suministro, que se cal­
cula, al solo efecto de la constitución de fianza, en 12.135 
pesetas, A la partida correspondiente del presupuesto v i­
gente.

Nombrar un Médico supernumerario de ia Benoficeucia 
inunicqml.

Conceder A un Practicante segundo de la Beneficencia 
nniuieipal dos años de prórroga que solícita, en la exce­
dencia que viene disfrutando.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad, contra 
un acogido del asilo do la calle de Ataúlfo, por robo come­
tido en ol mismo; sin que por esto r(3nuncle la Corporación

al derecho de restitución, reparación ó indemnización que 
pudiera acordarse.

Conceder licencia para construir una casa en el solar de 
la calle de FernAn González, con vuelta A la de Jorge Juan.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en ei 
hotel, núm. 4, de la calle de O’Donnell,

Conceder licencia para construir un cobertizo y  cercar 
un solar en la calle de Raimundo Lulio, esquina A la del 
Castillo.

Dar A las cuentas generales del Ensanche correspondien­
tes at ejercicio de 1905, la tramitación que preceptúan los 
artículos 161 y  concordantes de la ley Municipal.

Otorgar un voto de confianza á la Alcaldía Presidencia, 
para disponer, con cargo al capítulo de Imprevistos del v i­
gente presupuesto de la cantidad necesaria, A fin de conju­
rar el conflicto A que pudiera dar lugar la anunciada huelga 
de panaderos.

BEStÓn ORDINARIA DEL D ÍA 30

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó consignar en acta ei sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento dei Excrao. Sr. D. Joaquín López 
Puigcorvev, que desempeñó con' gran inteligencia y acierto 
ei cargo de Contador de Villa.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 25 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar A ia Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que se autoriza, con carácter provisional, A Ja Sociedad 
concesionaria del tranvía del Norte de Madrid, para que, 
con arreglo al proyecto presentado, establezca la doble vía 
en toda la calle de la Montera.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se lija en 
55,428‘29 pesetas ei valor de la expropiación de una parcela 
de la casa, números 3 y  5, de la calle Mayor y 4 y  6 de la de 
Postas, de conformidad con la valoración hecba por el se­
ñor Aí\uitecto munieipal.

Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia en que 
se propone se confiera al Sr, Arquitecto municipal Decano, 
D. José Urioste, la representación del Ayuntamiento en el 
V II Congreso internacional de Arquitectos que ha de cele­
brarse en Londres,

Conceder tres meses de licencia para atender ai restable­
cimiento de su salud al Sr, Concejal D. Venancio Vázquez.

Aprobar un informe del Sr. Decano de los Letrados Con­
sistoriales, en el que se propone la interposición de recurso 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación, contra la 
resolución, del Gobierno civil de 19 de Mayo rlltimo, que 

fijó en 119.686 pesetas el valor de la expropiación de la 
casa, núin, 25, de la calle de Piamonte.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el su­
ministro de 1,000 camastros de madera para los Asilos de 
la Noche y Depósito de mendigos.

Adjudicar eu definitiva la subasta celebrada el dia 19 
del actual, para contratar el suministro de l.OOO colchone­
tas de lana doble y cerda vegetal, con destino A los Asilos 
de la noche y Depósito de mendigos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tado demostrativo de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas hasta fin de Mayo último, por cuenta del presu­
puesto en ejercicio del Interior y dei Ensancho. _

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid cinco vecinos.

Aprobar los ascensos para provisión de una plaza de 
Oficial de primera clase del escalafón del segundo grupo, 
Administrador de Mataderos, vacante por fallecimiento.

Y  en cuanto A la provisión de la plaza de Auxiliar de Se- 
cretiii'ía que deja el precedente, que se cumplan las pres­
cripciones del art. 13 de! reglamento de Empleados munici­
pales, A cuyo efecto i a Comisión L “̂ someterá A la aproba­
ción del Ayuntamiento eu la sesión priíxiina el programa de 
las materias que han de constituir el examen, según deter­
mina el art. 10 del referido reglamento. _

Aprobar las signientes conclusiones, en cumplimiento 
de la resolución gubernativa, estimatoria dei recurso in­
terpuesto por varios Sres. Concejales contra acuerdo inuni- 
ci¡)al, que ascendió A D. Joaquín Mariat á Oficial tercero
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del segundo grupo de Administración, y por la que se dis­
puso el cuniplimieiito de acuerdos del Ayuntamiento y re­
soluciones gubernativas respecto á la situación de D. Ma­
nuel Arroyo, como empleado municipal;

Primera. Que el acuerdo del Ayuntamiento de 21 de Di­
ciembre de 1900, fué cumplido en su primei'a parte, porque 
el Sr, Arroyo viene disfrutando el haber de 1.500 pesetas, 
como Escribiente.

Segunda, Que cumpliendo lo que ordena la resolución 
gubernativa de 8 de Febrero de 1903, recordada en resolu­
ciones posteriores, queda lijada la situación del Sr. Arroyo, 
como excedente de la Sección de Consumos; y

Tercera, Que, de conformidad con estas disposiciones 
y lo acordado por el Exeino. Ayuntamiento en 23 de Octu­
bre de 1903, tiene derecho D, Manuel Arroyo á ocupar va­
cante de las de su clase, ó sea de Oficial segundo de Admi­
nistración, categoría en que deflnitivamente quedó consi­
derado por acuerdo municipal de 30 de Agosto de 1895, 
pero en el ramo de Ensanche y en el turno de excedentes.

Declarar cesante á un Escribiente de Secretaría y  cubrir 
la vacante.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Julio, por cuenta de! presupuesto vigente 
del Interior.

Aprobar el gasto de 1.010 pesetas con cargo al crédito 
de 4.500 consignado en el cap. II, art. 1.®, concepto 3,“ del 
vigente presupuesto, para las obras de empapelado de las 
habitaciones del piso principal de la casa, núm. 9, de la 
calle de la Cabeza, en que se ha de instalar la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital.

Conceder licencia para establecer un taller de fundición 
de hierro y  metales en el solar, núui. 25 provisional, de la 
calle de Eeriiando el Católico, y para instalar en el mismo 
un motor elóctrleo de cinco caballos de fuerza.

Conceder licencia para establecer una fábrica de asfalto 
é instalación de una caldera y máquina de vapor de 36 ca­
ballos de fuerza, en los edificios construidos con fachada á 
una calle particular recientemente abierta entre el Cerro 
de la Plata y  calle del Pacifico,

Conceder licencia á D. Francisco de P. Enciso, para la 
explotación de 30coches ómnibus automóviles, para el ser­
vicio piiblico, sin imperial, movidos por vapor, sin humo, y 
capaces para 20 viajeros.

Conceder asimismo autorización á D. Indalecio Merque- 
ro, para explotar un servicio público de automóviles, cuya 
circulación comprende toda la población y sus afueras.

Conceder igualmente á D. H. Giampadi licencia para la 
explotación de un servicio público de ómnibus automóviles, 
con arreglo á la Memoria presentada.

Aprobar el convenio celebrado en 21 del actual con la 
señora viuda de Algarra, para dar cumplimiento á la sen­
tencia del Tribunal Supremo de 15 de Mayo de 1904, sobre 
indemnización á los herederos del referido D. Cosme Alga­
rra de los perjuicios ocasionados por la destrucción de las 
obras del salto de agua de la alcantarilla de Atocha, bajo 
siguientes bases:

A. El Excino. Ayuntamiento acepta la rebaja concedida 
por Doña Julia Halleg, única y exclusiva heredera, según 
declara, de D. Cosme Algarra, de! 25 por 100 de las canti­
dades que en concepto de daños y perjuicios figuran en las 
cinco primeras partidas de la reclamación que su difunto 
esposo dirigió al Excino. Ayuntamiento en 12 de Junio de 
1904, ó sean, respectivamente, de 150, 150, 4O0 y 10.5C0 
pesetas, que en junto suman 12,000, y han sido objeto de 
pago con arreglo á la sentencia referida del Tribunal Su­
premo en el pleito seguido entre ambas partes, por caduci­
dad de la concesión para utilizar el salto de agua de la al- 
eaiitai illa do Atocha.

íi. El Exemo. Ay untamiento se compromete á abonar á 
los señores herederos de D. Cosme Algarra la cantidad de 
pesetas 9.000, á <]ue, en virtud de la rebaja hecha, queda 
reducido el importo de la indemnización por los daños y 
perjuicios declarados de abono en la repetida sentencia del 
Iribunai Supremo.

C. La citada cantidad de 9.Ü00 pesetas será satisfecha 
a los herederos de D. Cosme Algarra en el próximo año 
de 1907, á cuyo efecto se consignará el oportuno crédito en 
los presupuestos municipales.

42, Los herederos de D. Cosme Algarra se eoiisideran

suficientemente indemnizados con el percibo de la repelida 
cantidad y  satisfechos en sus aspiraciones y pago, en cuan­
to al cumplimiento de la sentencia, y renuncian en absolu­
to á ulterior reclamación.

Conceder licencia para instalar cinco motores eléctricos 
con destino á accionar una máquina lustradora de calzado 
en la calle del Caballero de Gracia, núm. 36,

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en la 
tahona establecida en la casa, núm, 10, de la calle de Gon­
zalo de Córdoba.

Conceder licencia para establecer talleres de construc- 
eión de máquinas y fundición de hierro en el edificio, nú­
mero 60 provisional, del paseo de las Delicias, y  para ins­
talar en los mismos cuatro motoi es eléctricos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la calle de Serrano, con vuelta en esquina á 
la de Recoletos.

Coiieeder licencia pai'a construir otra casa en el solar, 
número 18, de la calle de la Sombrerería.

Conceder licencia para constrnir una casa en el solar, 
número 40, de la calle del Olivar.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 56 y 58, de la calle de Toledo, y  abonar al pro­
pietario,'en Obligaciones de las creadas por Real orden 
de 1.® de Noviembre de 1899, la suma de 24.874‘50 pesetas, 
á que asciende una superficie de 77‘25 metros cuadrados, 
que del solar, núm. 56, resulta expropiable para vía públi­
ca, valorada á razón de 322 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 15, de la calle de San Cristóbal, autorizando dicha 
edificación con la altura de calle de segundo orden, para lo 
cual deberán ampliarse los planos y  memoria que á este 
efecto se han presentado; y  abonar al propietario, en la 
forma que se indica en el caso anterior, la suma de pese­
tas 5.638‘34, importe de una superficie de 24*32 metros 
cuadrados, valorada á razón de 23F84 pesetas metro, que 
resulta expropiable del referido solar para vía pública.

Conceder licencia para construir un grupo de treinta y  
seis casas, en el solar lindante con la calle de Cartagena y 
antiguo camino de Canillas, propiedad de la Asociación de 
Caridad titulada: «La Constructora Benéfica».

Conceder licencia para construir otra casa en un solar de 
la calle de Jaén, extrari'adio.

Conceder licencia para construir otra casa en un solar de 
la calle de Luis Vives, con vuelta á la del General Zabala, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casilla de guarda 
y para cercar con valla de tablas un solar situado en una 
calle particular, entre los caminos alto y bajo de San Isidro, 
extrarradio.

Interponer recurso contencioso administrativo de con­
formidad con lo informado por ios Letrados Consistoriales, 
contra la resolución de la Delegación de Hacienda, que 
desestimó el interpuesto por el Ayuntamiento contra la li­
quidación girada por la oficina liquidadora del impuesto 
de derechos reales, sobre la expropiación de las casas, ]iú- 
ineros 21 y 23 del postigo de San Martin, 41 de la calle de 
Alcalá y 74 de la de Jacoinetrezo, llevada á efecto por el 
Ayuntamiento á los fines designados en la ley de 18 de 
Marzo de 1895, y remitir á los Sres. Leti'ados los documen­
tos necesarios para que formulen dicho recurso.

Conceder licencia á la Sociedad «La Eléctrica de Ca- 
rabancbel», para la instalación de una linea aérea de baja 
tensión, con destino al alumbrado particular de la barria­
da del puente de Toledo, con sujeción á las condiciones que 
se fijan en el vigente Reglamento de instalaeiones eléc­
tricas y con la obligación de sustituir Ja linea aérea por 
subterránea, tan pronto como por aumentode construcción 
ó instalación de aquella zona, lo considero conveniente la 
Municipalidad, y debiendo, por último, satisfacer el canon 
y arbitrios establecidos para esta clase de concesiones. -

Devolver al contratista que ha sido de las obras de ins­
talación de pavimento de asfalto en la calle de Peligros, la 
lianza que consignó á responder de la construcción y  pri­
mer período do conservación do dicho pavimento, justificado 
que lia sido el cumplimiento de estos dos extremos; debién­
dose ingresar simultáneamente por dicho concesionario en 
la Caja de Depósitos, otra fianza de 101‘50 pesetas, á respon­
der de la conservación del asfaltado durante el plazo de
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años que se indica en el art. 2° del pliego de condiciones 
que sirvió de base A esta subasta.

Nombrar un Módico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Solicitar del Kxcnio. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, la necesaria excepción de subasta para adquirir por 
administración los efectos necesarios para la instalación de 
la sucursal de !a Casa de Socorro del distrito del Hospital, 
toda vez que lian sido declaradas desiertas las dos subas­
tas anunciadas para contratar dichos efectos.

Aprobar un cródito de 1.750 pesetas con cargo al capí­
tulo V, art, 2.'’ , conceptos 5, 11 y 12 del presupuesto vigen­
te, para premios y gastos de cxAineiies en los Asilos de San 
Bernardi no.

Anunciar concurso por tórniino de diez días, contados 
desde la publicación del correspondiente anuncio enei Bo- 
Íef/'í 0/ÍcÍfil de la provincia, para la provisión del cargo 
de Jefe íarmaeéutico del distrito de la Inclusa, entre los 
faniiacóuiicos de Sección establecidos en dicho distrito, 
vaiíinte ])oi' fallecimiento, y aprobar el nombramiento in­
terino liecho por el Sr. Bresidente de la Casa de Socorro, a! 
solo efecto de i]ue le sean abonados los medicamentos que 
en tal eoiieejito iiaya suministrado desde 30 de Aiayo último 
y los que suministre en lo sucesivo.

Amiiiciar conclu so por tórni ino de diez días, contados 
desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para la provisión del cargo vacante de Fanna- 
cóutico de la Beiieliceiicia municipal, encargado del despa­
cito de medicamentos ú la primera Sección del distrito de 
la Inclusa, eiiti'e los que se hallen establecidos en la de­
marcación de diciio distrito, acompañando á sus solicitudes 
una relación de móritos y servicios con sus justificantes, el 
til uto profesional y recibo corriente de la contribución.

Nombrar dos Practicantes agregados de la Beneficencia 
municipal.

Desestimar la instancia de D. Gabriel Abreu, en repre­
sentación de la Sra. Marquesa de Ibidierna solicitando la 
continuación del expediente sobro pago de terreno que dice 
ocupado con destino al jiaseo de Ronda ó Foso del Ensati- 
ebe, y declarar que no procede la liquidación y pago dé los 
expresados terrenos liasta que el Ayuntamiento entre en 
posesión de los mismos.

Aprobar dos presupuestos importantes 6.000 y 7,000 pe­
setas, respectivamente, para la instalación de jardines en 
las glorietas do Alonso Martínez y  de San Bernardo; cuyo 
importe total de 12.000 pesetas, seni cargo al cap, III, ar­
tículo S." del vigente presupuesto de la primera zona del 
Ensanche.

Conceder liceneia para construir una casa en un solar 
de la calle do Jlorejón, con vuelta A la de Alonso Cano.

Conceder licencia para construir un cobertizo y muro 
de cerramiento en nn solar con fachadas A las calles de 
Palos de Moguer, Batalla del Salado y Pedro Unanue.

Conceder licencia para derribar un pabellón de coche­
ras que actualmente existe eii el hotel, núm. 30, del paseo 
de la Castellana, construir de nueva planta otro pabellón 
y  aumentar la altura del piso segnmlo del referido hotel.

Autorizar A la Dirección de Vías públicas para verificar 
los pedidos de candelabros con destino al alumbrado pú­
blico del Eiisanclie, en la forma prevenida en el art. 19 del 
pliego de condiciones que rige para este servicio en el In­
terior y en el Extrarradio.

Aprobar un presupuesto importante 8.912‘ 14 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 3.“ , concepto VI, zona C  del 
vigente del Ensanche, para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Miguel Angel, debiendosumi- 
nistrarso los materiales necesarios por las i'cspectivas con­
tratas vigentes y ejecutarse la mano de obra por los opc- 
rai ios del ramo de Fontanería Alcantarillas,

Aprobar otro presupuesto de 7.089‘39 pesetas, con car 
go igual que el anterior, fiara la instalación de tuberia y 
bocas de riego en la calle de Caracas, entre las de Santa 
Engracia y Almagro, suministrándose al efecto los materic- 
les necesarios por las respectivas contratas.

Aprobar la penalidad de seis derechos, más el natural, 
impuesta por el Fiel do Cosunios de! Mediodía., al carre­
tero Zacarías Jlartín, por la intervención verificada por 
los dependientes del arrendatario del impuesto el día 6 
de Septiembre último, de 32 kilogramos de jabón de toca-

dor, que dicho carretero trataba de introducir fraudulen­
tamente; toda vez que el caso se halla comprendido en los 
artículos 170 y 173 del Reglamento y  dentro do la penali­
dad del triple al décuplo, además del derecho natural, con 
que se castiga.

Devolver la fianza A un Fiel Recaudador que fué de Con­
sumos del extrarradio.

Devolver á otro Fiel Recaudador, que fué de Consumos 
del extrarradio, la fianza que consignó en la Caja general 
de Depósitos.

Ratificar la apelación interpuesta por el Letrado Con­
sistorial Sr. Póo, ante la Sala tercera del Tribunal Su­
premo, contra la sentencia del Tribuna] de lo Contencioso 
provincial de 12 de Mayo último, que dejó sin curso la de­
manda interpuesta por el Ayuntamiento contra nn auto de 
la Delegación de Ilacienda, confirmatorio de otro de la 
Junta administrativa, que absolvió á D, Félix Alvaro, en 
expediente sobre defraudación del impuesto de Consumos.

Declarar rescindido el contrato celebrado con D. Fran­
cisco Martínez, para la prestación del servicio de prue­
ba de tiro y arrastre del Mercado de ganados, por incum­
plimiento de las condiciones del mismo, con pérdida de la 
fianza importante 12G‘50 pesetas, consignada por el adjudi­
catario; y autorizado al Sr. Administrador de Propiedades 
para que se Itaga cargo del resguardo de dicha fianza, y le 
ingrese en las arcas municipales.

Conceder la explotación de los Jardines del Parque con 
arreglo á las bases del concurso anunciado el efecto, A 
D, Manuel J. López Organto, y que se interprete la cláu­
sula 18 del pliego de condieiones en el sentido deque en el 
presente año sólo habrá de abonar el canon equivalente A un 
semestre, único tiempo que puede tener en explotación la 
mencionada zona de recreos.

Aprobar dos presupuestos, importantes 12,062*23 pese­
tas y  4.4S1‘89 pesetas, respectivamente, para la instalación 
de alumbrado por incandescencia en las calles de Rosales 
y del Marqués de Urquijo, siendo cargo, la primera suma, 
al cap. III, art. 2.°, concepto 5.°, de material, y la segunda, 
A los mismos capítulo y artículo, concepto 6.“ , de material, 
del presupuesto vigente.

Ampliar el crédito consignado en el presupuesto v i­
gente para pago del. personal jornalero eventual del En­
sanche, en 20,000 pesetas, que se deducirAn por mitad del 
capitulo IV, art, 2.'’ , concepto «Materiales y transportes», 
de la primera y segunda zona.

Pasar A estudio de la Comisión de Ensanche, una pro­
posición para que se destinen al objeto expresado en el 
acuerdo anterior, otras 30.000 pesetas, deduciéndolas de la 
partida consignada eii el cap, IV , art, 8.“ , para construc­
ción de alcantarillado.

Jniita Dlanicipal.

SESIÓN DEL D ÍA 11
Filé aprobada el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
El primero, fecha 7 del mes próximo pasado, aprobato­

rio de una transferencia de 60.000 pesetas, para ampliar las 
cantidades consignadas en el cap. IV , art. 2.“ , eoneepto 5,“ 
del vigente presupuesto del Ensanclie «Crisis obrera», A 
cuyo efecto se trasladarán 50,000 pesetas del mismo capi­
tulo y articulo, concepto 7.° «Materiales y  transportes», y 
las 10,000 restantes, de idéntico capitulo, art. 3.“ , concep­
to 5,” «Jornales, materiales y transportes®, en la forma si­
guiente: 20,000 pesetas del cap. IV , art, 2,“ , en la 1.  ̂zona; 
30.000 pesetas, de 1 js mismos capítulo, artículo y  concepto, 
en la 2.'̂  zona, y las 10.000 restantes, del expresado capi­
tulo IV, art. 3,“ , concepto «Construcción de nuevas aleau- 
tarillas, en la 3,“ zona.

El segundo, fecha 18 de igual mes, Jubilando, por impo­
sibilidad física, al enfermero de Casas de Socorro, D. An­
tonio Bareeló, que cuenta treinta y  seis años de servicios, 
con el haber pasivo anua! île 025 pesetas, mitad del sueldo 
de 1,250, inAximo que ha. disfrutado más do dos años, y que 
le sirve de regulador.

El tercero, fecha 7 de igual mes, adjudicando A D. V i­
cente Cabeza ele Vaca y Fernández de Córdoba, una super-
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flcie i 11 edificable del trozo de la suprimida calle de Valdi­
via, entre las de Sagasti y la finca de D. Severiiio Costales, 
cuyo teiTCiio mide 5't8 metros 13 decímetros cuadrados, que 
al precio de 19 pesetas uno, importan la suma de 10.414‘47, 
que el adjudicatario ingresará en los fondos de la ií.  ̂ zona 
del Ensanche.

El cuarto, nombrar una Comisión para que examine y 
emita informe sobre las cuentas generales de 1905, en cum­
plimiento de lo prevenido por la ley Municipal.

Madrid 19 de Julio de 190(3.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial .Mayor, Eduardo Vela.

JUNTA MUNICIPAL

Orden del dííi pura iií seidtln del ^0 de Julio lOOii,
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para adquirir por subasta los ar­
tículos necesarios para la inanuteiición de los alumnos del 
Colegio de San Ildefonso, hasta fin de Diciembre de 1907.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por igual período el suministro de calzado con 
destino á los mismos alumnos.

3. Otro, disponiendo se consigne, en concepto de gratifi­
cación, el haber asignado en presupuesto al Profesor de 
inásica de la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos,

4. Otro, concediendo jubilación á una Maestra auxiliar 
de las Escuelas públicas.

5. Otro, concediendo jubilación á uu Ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro.

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar por subasta la continuación de la alcantarilla del 
Parque del Oeste.

7. Otro, disponiendo umi transferencia de crédito de pe­
setas 20.000 dentro del capitulo IV  del presupuesto del Eii- 
sanclie, para pago de personal jornalero eventual.

8. Otro, aprobando la englobacíóii de dos créditos, im­
portantes 175,000 pesetas, para el pago del servicio do ele­
vación de agua del ramo de Fontanería.

9. Otro, concediendo pensión vitalicia á la viuda do un 
Guardia municipal.

10. Otro, disponiendo la adopción de varios acuerdos 
para que el servicio de limpieza de pozos negros se verifi­
que por el Ayuntamiento, liaeiéndose éste cargo del mate­
rial y efectos que actualmente se halla en poder del encar­
gado del mismo,

11. Otro, disponiendo las economías que puede introdu­
cirse en los créditos presupuestos, con vista dei déficit 
probable por virtud de la liquidación del presupuesto 
de 1905.

12. Otro, disponiendo se dé la tramitación legal corres­
pondiente á las cuentas del Ensanche de 1905,

1,3. Dietainen de la Comisión nombrada'’ por la Junta 
para el examen de las cuentas generales de 1905,

Madrid 28 de Julio de P. A. del Sr. Secretario,
el Oficial Mayor. Eduardo Vela.

A L C A L D ÍA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS 

ASOCIACION M ATRITENSE DE CARIDAD 

SubBci'ipcióti mensual.

Sumaba e! 31 de Mayo de 1906............................  9.883‘36

ALTAS

En una subscripción...........................................  1

S u m a .................................  9.8S4'36

BAJAS
En deiz subscripciones.............................................. 21
Suman en ,30 de Junio de 1906.................................  9.8ó3‘36

ESTADO D EL MES DE .JUNIO DE 1906

INGRESOS
Existencia en 31 de Mayo en cuenta 

corriente del Banco de España 
Idem id. en C aja ....................... .
Suscripción de S, M, el Rey

(9- t>. g .)............. .......... .
Idem de S. A. R. el Principe

D. Carlos de Borbón......  .,
Idem de S. A, R, la Srma, Se­

ñora Infama Doña Isabel. , .
Idem dei Casino de Madrid. . .
Idem de varios.......................

1.250

250

250
250
21

Recaudado por el cobrador:
De la Gran Peña.......................  125
Del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo..................................  T50
De particulares.......................  2.819‘S')

Donativos:
De S, M. el Rey (q, D, g.) con motivo de

su enlace........................................
De la Exema. Sra. de Romaguera.,..
De D. N, N .........................................
De S. A . R. el Principe Alberto de Prusia
De S, A. R. la Princesa Beatriz.........
De S, A, R. el Principe de Portugal .

Cobrado del Ayuntamiento, asignación
de dos meses, ....................................

Recogido de los cepillos de los teatros..
Idem id. dq los cafés.............................
Idem id. de las tiendas.........................

To tal .

PAGOS

Al Asilo de Santa Cristina, por asilados
en Junio.............................................

Ídem de El Paido, por Idem id.............
Idem de la Divina Pastora, por 1 ídem

ídem..................................................
idem-deí Buen Consejo, por ídem id___
Ulem de Ancianos de Carabanchel, por

ídem fd..............................................
Idem del Hospital del Carmen, por ¡d. id.

Gastos déla Escuela de María Teresa,
según comprobante......................

Socorro á 297 mendigos, por cuenta del 
donativo de S. M. el Rey (q. D. g.)..,. 

Idem en bonos, por id. id. en celebridad
de su enlace.......................................

Idem á mendigos ciegos, por id. id. id., 
según relación...................................

Idem ordenados por el Sr, Pre­
sidente......................... . . . .  2.621

Idem en bonos Id. por el id.... 754'50

Idem para viajes á sus pueblos á tres
mendigos. .........................................

Personal de oficinas.............................
Gastos generales..................................
Material de oficinas de Mayo y Junio...

Saldo: existencia en 30 de Junio, en 
cuenta corriente del Banco de España 

Idem fd. en Caja.............................. .

Total.

PéMeíai.

2.000
84.T04

2.021

3.104‘SO

5.000 
50 
50

2.000 
1.250 
2.000

1‘30 
21 05 
6‘30

4.629
779'25

25
400

2.801
35

1.485

2.018'50

282

3.785‘50

3.373‘.50

525'66 
160'85 
75

4.000
4.864‘21

Peiß tilí.

2.ai3'04

5.2Í5'80

10.3f.08 000
28'65

26.437‘49

8.6ó9‘25

827‘82

7.161 

53‘70 

861‘51

8.864‘21

26.437‘49

Nota. En las oficinas, calle del Calvario, núm, 16, están 
á disposición de los señores suscriplores, de diez á una, los 
libros y cuantos antecedentes deseen.

Madrid 9 de Julio de 1906.—El Tenedor de libros, José 
Paz.—Examinada y conforme. El Director, José Gómez Ga- 
ilndez.—V," B.°—El Alcalde, Presidente de la Asociación Ma­
tritense de Caridad, A. Aguilera.
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En oso de las facultades que me competen vengo en de­
legar en el Sr. Concejal D. Jos6 Madrid Calahorra, todos 
los servicios relacionados con el sorteo de la Lotería Na­
cional,

Madrid 23 do Julio de 1906.—Jiíicj'ío Aguilera.

En uso de las atribuciones que me competen vengo en 
designar como Concejal Inspector de todos ios servicios que 
se reiacioiian con espectáculos en el Parque de Madrid, á 
D. Alfonso Senra, como Teniente de Alcalde del distrito. 

Madrid 26 de Julio de 1906.— Alberto Aguilera.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 23 de Julio de 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.“—Gobierno interior.

Instancia de D. Cirilo Guerrero, apoderado de varios cesan 
tes de Consumos, pidiendo se cumpla la sentencia del Tri 
bunal Contencioso ordenando la colocación de sus poder 
danies en las distintas plantillas del Ayuntamiento.. . . . .

COMISIÓN 2A—Hacienda.

Subvención A la Sociedad fundadora de Coleg|os para huér­
fanos y pensionistas del Magisterio de España..................

Bases para la expedición de licencias á ios ciclistas.............
Diferencia entre la consignación para Cárceles y el piesu-

puesto aprobado por el Ministerio de la Gobernación........
Subasta de varios arbitrios municipales...............................
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio..........

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números d.l y 45, en términos de la Villa...................

Crédito de 2 733*33 pesetas por suministro de arcos voltáicos. 
Crédito de 34U'68 pesetas por entretenimiento y conservación

de arcos voltáicos................................................................
Crédito de 193*30 pesetas por alumbrado del Asilo de San

Bernardino........................................ .................................
Proyecto de tarifa de derechos de reconocimiento de subsis­

tencias................................................................................
Solicitud de los Inspectores de Polic'a Urbana, interesando

se Ies concedan derechos pasivos.......................................
Devolución de cantidades satisfechas por el arbitrio de aná­

lisis de chocolates...............................................................
Oficio de Conladuria, remitiendo las cuentas de la Escuela

establecida en la casa, López de Hoyos, núm. 19...........
F’royectos parciales de presupuestos pai a 19ü7.....................
Pago de 5.817*07 pesetas por instalación de verja en los jar

dilles de la Veterinaria........................................................
Exención de derechos de una toma de agua para el edificio

proyectado por la f'onstruetora Benéfica...........................
Transferencia de 98.00Ü pesetas para atenciones del Depósito

de mendigos.........................................................................
Creación de un almacén genera] para custodia de valores fa­

bricados por la Imprenta Municipal...................................

COMISIÓN 3.«—Policía Urbana.

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas..........................................................

Expediente en solicilud de licencia para establecimiento de
aparatos anunciadores en la via pública............................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente en que solicita establecer una fábrica de gas y 
electricidad para particulares, por Mr, Croweilier...........\

Expediente relativo á concesión de licencia para establecer 
almacén y aserrado de maderas é instalación de caldera y 
máquina de vapor en el solar, núm. 3, de la glorieta de San 
Bernardo.............................................................................

FECH A
en

que pasó a l despacho 
de la Comisión,

T B À M IT E

acordado por la  Comisión.

FECH A 

dcl mismo

25 Junio 1906. Sobre la mesa.

15 Enero 1900. 
19 Enero 1906.

Sr, de Blas. 
Sr, Prast,

24 Enero 1906. 
24 Enero 19Ü3.

88 Marzo 1906. 
10 Abril 1906. 
22 Abril 1906,

Sr. Pró,
Sr. Morayta, 

Sres. Mazzantini 
y Gascón.

4 Abril 1906, 
18 Abril 1906.

2.5 Abril 1606.

30 Abril 1906. 
18 Mayo 1906.

Sr. Pró.
Sr, Ormaechea.

9 Mayo 1906. 
6 Junio 1906.

18 Abril 1906. Sr. Ormaechea, 6 Junio 1903,

18 Mayo 1906. Sr. Diez y González. 6 Junio 1906.

22 Junio 1906. Sr. Diez. 4 Julio 1906.

16 Junio 1906. Sr. Fischer. 4 Julio 1906.

20 Junio 1906. Sr, Pró. 4 Julio 1906.

11 Julio 1906. 
11 Julio 1906.

Sr. Prast.
Sr. Mazzantini.

18 Julio 1906, 
18 Julio 1906.

4 Julio 1906. Sr, Fischer. 18 Julio 1906.

6 Julio 1906, Sr. Fischer. 18 Julio 1906.

9 Julio 1906. Sobre la mesa. ' 18 Jubo 1906.

11 Julio 1906, Sobre la mesa. 18 Julio 1906.

25 Abril 1906. Ponencia, Sres. Corti­
nas, Fatás é iglesias. 25 Abril 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesia?, Lequeri- 
ea y Paz. 8 Marzo 1906.

5 Abril 1906, Sr. Mazzamini. 5 Abril 1906.

3 Mayo 1906. Sr, Larrea. 3 Mayo 1906.

30 Mayo 1906. Sres, [.eqoerica, Scura 
y Aguila. 30 Mayo 1906.

13 Junio 1906, Sres. Cao y Aguila. 13 Junio 1906.

n
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISION 4,“—06ras. ■

Bases formuladas por la Dirección de Obras públicas para 
que se encargue el Ayuntamiento de las reparaciones de
bocas de riego............................................._...........' ’ ‘ ' I 'i

Imposición de mullas á la fábrica de Lavapiés por tendido
abusivo de cables................................................................

Reforma de alumbrado en la Puerta del Sol..........................
Indemnización por rescisión de! contrato de construcción del

edificio municipal de la Latina............................................
Ampliación de la red de cables de la fábrica de electricidad 

del Mediodía........................................................................

COMISION b,̂ —Beneñcencta.
Expediente con motivo de oficio del Director de los Asilos de

San Bernardino, interesando el traslado del tercero..........
Expediente instruido con motivo del recurso interpuesto por 

el Médico D. Antonio Pardo Regidor, contra acuerdo del 
Ayuntamiento nombrando seis Jefes de Casas de Socorro,. 

Expediente á instancia del cerrajero del segundo y tercer 
Asilo de San Bernardino, Eugenio Fresno, ofreciendo mon­
tar sus talleres dentro del tercer Asilo para enseñanza de 
los acogidos, mediante la asignación de 3 pesetas diarias
y una gratificación para casa.............................  .............

Expediente instruido en virtud de oficio del Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro de la Inclusa, proponiendo á D. José 
Pérez Flores para Secretario Contador de la Junta de Be
neflcencia............. ...................... ........■ ‘A '"  ...... 1

Expediente instruido en virtud de oficio del Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito déla Universidad propo 
niendo para los cargos de Vicepresidente, Vicesecretario y 
Vocal á los Sres. D, Joaquín Adsuar, D. Simón de Elias y
D. Nicolás Huero.................................................................

Expediente á instancia de D. José Uoret, ofreciendo unos 
aparatos tirantes para las camillas de Casas de Socorro... 

Expediente instruido en virtud de oficio del Director de los 
Asilos, interesando autorización para adquirir materiales 
de construcción para obras de reparación.....................

COMISIÓN 6.̂ —Ensanche.
Oficio de Secretarla comunicando un acuerdo del Excelentísi­

mo Ayuntamiento, en virtud del que se reconoce el derecho 
á un Oficial segundo de Administración del ramo dé Con­
sumos para ocupar una vacante de su categoría en e) ramo
de Ensanche y en el turno de excedentes...........................

Designación para e) cargo de Delineante que existe vacante,
después de correr la escala correspondiente.......................

Designación para el cargo de Escribiente del Negociado de
Investigación, vacante por cesantía....................................

Expediente de apertura de la calle de Méndez A lvaro .........
Licencia para obras de nueva planta en la calle de Rrcilla, 25. 
Licencia para construir un hotel, Lagasca, 119 provisional... 
Licencia para obras de ampliación en el paseo de las Aca­

cias, ....................................................................................
Licencia para obras de ampliación en la calle de Hermosi-

11a, 51.................. ........; .......................................................
Licencia para construcción de una casa en un solar de la

calle de Castellò................................................................ ■
Licencia para construir otra casa en la calle de Raimundo

Lulio, 12..............................................................................
Licencia para construir un pabellón en un solar de la calle

de Martín de los [leros..................................... .................
Licencia para obras de reparación en la finca, núm. 4, de la

ronda de Segovia............................................................. . .
Licencia para construir una cochera en la calle de Altami-

rano, 3.................................................................................
Licencia para alquilar la casa, núm. 19, de la calle de Velâz­

quez.................................................... ; ......................... •
Expediente de construcción de alcantarillado de la calle de

Caracas...............................................................................
Expediente de alcantarillado de la calle de Alcalá, entre las

de Montesa y sagasii...............................................; .........
1’unencía del Vocal Sr. Rivero en el expediente relacionado 

con la apertura y urbanización de varias calles de Valle-
hermoso................................................... .̂.........................

Acta de recepción del material de piedra silícea y pedernal, 
destinado á la calle de Lista, entre la plaza de Salamanca
y la calle de Alcántara ......................................................

Informe del Sr. Letrado del F.nsanche en el expediente de ex­
propiación del Sr, Gómez Kodulfo, para la glorieta de ia 
Alegría.........................................................................

FECH A
en

que pasó al despftclio 
de la  Comisión;*

T fiÁ M IT E

acordada p or la  Comisión*

FECH A 

del mi&mo,

12 Junio 1905. Sr, Morejón. 14 Junio 1905.

1 l Junio. Sr, Casanueva. 27 Junio.
23 Junio. Sr. Casanueva. 17 Abril.

4 Junio, Sr, Victorio. lü Abril,

19 Junio. Sobre la mesa. 23 Abril.

5 Julio 1906. 9

6 Julio 1906. » 9

25 Marzo 1906. 1 9

18 Julio 1906. 

20 Julio 1906.

•

>

>■

3 Abril 1906. 

19 Julio 1906.

>

>

9

12 Julio. »

1“ Julio, » 9

17 Julio, B 9

20 Julio. » •

D Julio. ♦
17 Julio. S 9

17 Julio. » 9

17 Julio, > 9

20 Julio. * 9

20 Julio. * 9

20 Julio, ? 9

18 Julio. V •

20 Julio, 9 S

20 Julio. » 9

16 Julio. » 9

16 Julio. 9 •

18 Julio, % 9

19 Julio. 9 f

19 Julio, > ' 9
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN l.^—Cunsumos,

Dictamen de los Letrados opinando que el arrendatario debe 
pagar el 5 por 100 anual del valor de fielatos y cajones...,

Expediente instruido á un Aforador, por íaltas en el servicio. 
Comunicación del arrendatario denunciando Ja íalta de cum­

plimiento de varias condiciones del contrato 
Comunicación del arrendatario interesando se envíe á los 

Sres, Arquitectos muestras de las especies en consulta. 
Informe del Negociado de Intervención en comunicación de 

la Delegación de Hacienda, pidiendo el presupuesto del con-

constar en el contrato de encabezamiento.........................
Expediente & instancia de un droguero, solicitando autoriza­

ción para un depósito en la calle dei Cardenal Belluga....

Ponencia en instancia de varios labradores pidiendo la exen­
ción de los forrajes..............................................................

Moción del Concejal Sr, Largo Caballero, interesando cono­
cer de la Alcaldía las causas que retrasan la variación de 
la linea fiscal.......................................................................

Moción del Concejal Sr. Ortega Morejón, para que el arren­
datario no cobre derechos sobre el hueso, y sólo lü cénti­
mos por el sebo que acompaña á la carne..........................

Informe á recurso formulado por el arrendatario ante la 
Adniinistradón de Hacienda, contra el acuerdo municipal
de Sü de Diciembre último...................................................

Informe A recurso formulado por el arrendatario ante la Ad 
minis t ración de Hacienda, contra acuerdo déla Juntamuni
cipal de 23 de Diciembre último...........................................

Estudio del presupuesto parcial de gastos 6 ingresos para el
año 19117....... . ............................................................  .

Comunicación del arrendatario, manifestando haber cumpli­
mentado la rebaja del liielo natural y anunciando el curso 
de la liquidación...........................................................

COMISIÓN .̂^—Espectáculos.

Instancia de Doña Consuelo Badillo, solicitando devolució 
la fianza que constituyó el padre de su difunto esposo, como 
concesicnario del teatro Español............. - ..................

del Quijote. 
istancia de D 
la fianza qui
pañol..........

estancia de I  
setas 1.841, 
jos (le 1890,

Fernai do... 
Proyecto paro 

del Oeste... 
Instancia de D. Benigno Sobrino Pariente, solicitando

grande del Patque................................................
Oliciu de la Alcaltiia Presidencia relativo á la forrr

próximo presupuesto.,.......................................
Instancia de D. Honorio Hernández Agero, solicitar 

apoderado de D. Francisco Iborra, el abono de 8 
las, que se le aiJeudan por Ja instalación de^a

COMISIÓN Estadística. 

nteproyecto de presupuesto para el Negociado, en 19

COMISIÓN 11."—Cementerios.

'enuncia de construcciones de sepulturas sin licem
los cementerios de San Isidro y San Justo...............

leiuincia de haberse construido sepulturas sin iicencii 
palio de las Animas del cementerio de Santa María.

lí-ECHA
en

ne pasó a l despacho 
de la  Comisión.

T R A M IT E

acordado por la  Comisiói'i

FE C H A  

del TnÍBiTiOi

U  Febrero 1906. 3uevuelvaá los señores 
Letrados para su am­
pliación. 23 Junio 1906.

28 Marzo 1900. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

7 Marzo 1906. Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

28 Marzo 1906 Sobre la mesa. 30 Abril 1906.

4 Mayo 1906. 

30 Abril 1906,

»

Enterar al interesado de 
las condiciones de los 
depósitos.

»

23 Junio 1906,

19 Mayo 1906. 

17 Mayo 1906.

A los Letrados.

A la Subcomisión liqui­
dadora.

23 Junio 1906. 

23 Junio 1906.

21 Mayo 1906. » *

22 Mayo 1906. • . P

28 Marzo 1906. »

19 Junio 1906. »

22 Junio 1906. % •

18 Mayo 1904, Ponencia,Sr. Lequerica. 7 Abril 1906.

13 Julio 1905. Estudio, Sr, Barranco, i8 Enero 1906.

16 Agosto 1905. Sobre la mesa. 1,“ Marzo 1906.

13 Diciembre 1905. Estudio, Sr. Lequerica. 18 Enero 1906.

29 Marzo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

11 Abril 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1096.

16 Mayo 1906. Sobre la mesa. 22 Mayo 1906.

18 Junio 1906. ‘ 1»

9 Julio 19ÜG- >* &

10 Julio 1906. Sobre Ja mesa. 10 Julio 1906.

l
18 Mayo 1905.

[
Al Arquitecto. 12 Marzo 1906.

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.



INSTRUCCION PÚBLICA

JUNTA MUNLGIPAL DS PR IM ERA ENSEÑANZA

Relación de las Escuelas públicas de niños de esta Capital, con el número 
de matriculados y presentes durante el mes de la fecha.
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1 Reina, 8............................. » P 100 92
2 Travesía de Trujillos, 2,,,, 50 44 9 9

3 Molino de Viento, 34. ....... p P 85 75
4 Hilario Peñasco, 9............. 40 35 P P
5 Pontejos, 2........................ 60 45 P P

6 Fomento, (i y 8...... ............ » P 100 '-.O
Travesía de la Parada, 8... » 9 60 .50

fi Callejón de Leganitos, 2 .. P 9 U'3 92
9 Fuente de la Teja............. P 9 94 65

10 Concepción Jerónima, nú­
mero 43.......................... P P 66 55

11 Prado, 4 ............................. 63 43 9 9

12 Amaniel, 7......................... P 9 87 76
13 Fúcar, 13............................

Puerta de Moros, 6............
P P 115 95

14 55 60 P P

15 Calatrava, 29.................... P P 140 130
16 Puerta de Moros, 6 .......... 9 P 135 100
17 Huerta del Hayo, 12........... P P ¡00 70
18 Travesía de Trujillos, nú­

mero 2 ......................... P * 54 45
19 Carrera de San Isidro, nú-

88 80
20 Santa Engracia, 82............ P P 70 60
21 Ecliegarav, 19.................... P P 84 70
22 León, 30............................. P P SO 70
23 Claudio Coello, 45.............. 75 65 P P

24 noctor Fourquet, 22.......... P p P P
25 San Simón, 8..................... P 9 109 88
26 Ribera de Curtidores, 8... . p 9 125 95
27 Costanilla de ios Desampa­

rados, 15...................... P 9 140 120
28 Costanilla de San Justo, nú­

mero 2 ....................... P P 100 75
29 Trafalgar, 9.................... P P 40 26
30 Mesón de Paredes, 100...... P P 90 85
31 Antonio López, 0.............. P P 116 94
32 Mercado de Trasmiera, nú* 

mero 2 ......................... P P 80 69
33 Barco, 32......................... P P 65 50
34 Galileo, 5......................... P P 90 75
35 Pa.iíieo, 9....................... 9 P 90 73
36 Tarragona,25.................. P P 39 30
37 Juan de Austria, 5............ P P 128 100
38 Blanca de Navarra, 6....... P P 60 43
39 Rodas, 11........................ 73 68 P »
40 Méndez Alvaro, 14............ P P 100 85
41 Jerte, 2............................ P P 90 68
42 Arco de Santa María, 4 .... P P 98 86
43 Don Pedro, 7 ................... 9 P 150 134
44 Luna,14..........................

Luis Cabrera, 16..............
P P 50 45

45 P P 124 106
4ó San Aridrés, 1................ ■iO 32 > 9

47 Sagunto, 10...................... P B 50 43
48 Núñez de Arce, 8......... ... P P 74 70
49 Martin de los Meros, nú­

mero 30........................ 40 35 9 P

60 l.uzón, 6,......................... P A 89 74
51 Olivar, 17........................... P P 58 52
62 Tres Cruces, 2................... P P 64 62
63 San Bqiniaido, 85.............. P P 66 55
54 Juan de la Hoz................... P P 60 50
56 San Cosme, 22................... P P 85 70
56 Florida, 16......................... P 9 140 114
67 San Ignacio, 3.................... 9 P 67 65
58 Alfonso XII, 9.................. » P 57 60
5*4 Plaza de Charnberi, 7........ P P 100 90
60 Princesa, 14._____.............. 9 P r.0
61 Guipúzcoa, 4...................... 9 P 90 71
62 ' Doctor Fourquet, 22........... ■ 9 P P p
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63 Santa Isabel, 12.............. P p 124 100
64 Fuenterrabla..................... P p 153 13«

Asilo de San Bernardino,. . P 9 83 83
Modelo,—Plaza del Dos de

Mayo, 2 .......................... 43 39 s P

Modelo.—Plaza del Dos de
Mavo, 2.......................... P P 47 37

Notmal Central,—San Ber-
nardo,80........................ 31 29 P P

Normal Central.—San Ber-
nardo,80........................ P P 194 169

Escuela Asilo niim. 1, Gar-
cilaso, 5.......................... P P 17 17

Escuela Asilo, núm. 2, Cal
vo Asensio, 9.................. P » 16 15

Escuela Asilo núm. 3, Ga
Ideo, 5............................. P P 19 19

T o t a l .................... 550 481 5.1U 4.236

Madrid 30 de Junio de 1906.—E! Inspector, Nicolás Es­
cudero.

SECRETARÍA

S X J B A S X - A .S

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de inan- 
gaje de lona con destino al servicio de incendios de esta 
Villa,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y en las horas de doce á dos, duran­
te los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 23 de Julio de 1906.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Edvardo Vela.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión del día 6 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la ejecución de varias 
obi'as de reforma y reparación ,en el mercado de la Cebada.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y en las horas de doce á dos, duran­
te los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transenrridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendi án por desechadas 
cuantas en este caso se presctiieti.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de



línero de lí)0í>, para la contratación de servicios provincia­
les y  ninnicipales.

Madrid 23 de Julio de 1006.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vola.

Esta Exema. Corporación lia acordado contratar en pu­
blica subasta la construcción de ocho ti'ozos de alcantarilla­
do en varias calles de la primera zona del Ensanche, bajo 
loe siguientes pliegos de condiciones:

FAC U LTA TIV A S

Condición 1.“ Objeto.—Tiene por objeto este pliego de 
condiciones determinar las que han de servir de base a la 
subasta, para la construcción de ocho trozos de alca,ntarilla- 
do en las callea de Ferraz, entre las deMoret y Eeija; en la 
de Morct, entre Ferraz y Rosales, en la del Marqués de Ur- 
ciuiio, entre las de Ferraz y Rosales, en la de Rosales, entre 
Marqués de Urquijo y Altaniirano; en la de Rosales eiure 
la de Altaniirano y  Romero Robledo; en la de Blasco de Ua- 
rav entre las de Meléndez Valdés y Fenéndez de los Ríos; 
en la de Fernando el Católico, entre las de Galileoy yade- 
liennoso, y en la de Fernandez de la Hoz, entre las de Es-
pañoletn y  General Arrando. r i ■

Condición 2.'̂  Descripción de las oíiras. —Las alcantaii- 
llas que se subastan se sujetaran á los planos de trazado, 
secciones, perfiles longitudinales y detalles que se acompa­
ñan, V BU construcción se compondrá: , . ,

t," De las obras de apeitura de pozos y minado del te­

De un macizo monolitíco de hormigón hidráulico 
que servirá de solera, cauce y asiento de las fábricas de la­
drillo, modelado según marcan los dichos planos de seccio­
nes y trabajado según las prescripciones de que se liara
mención más adelante. ■ , , . j  .:i

J.« De los muros de fábrica de ladrillo y bóveda de
cierre, hechos ambos con mortero hidráulico.

i . "  De un enlucido hidráulico de cemento portland 
hrufiido en la superficie aparente del cauce por donde lian 
de discurrir las aguas y fratasado únicamente en el piso de ■ 
vigilancia y  parte interior de la cítara; y  ^

5. '* De las obras que, aunque no marcadas en este píle­
nlo, sean necesarias para dar mayor solidez á las alcanta- 
dllas, ó las que tengan por objeto el saneamiento y  posterior 
servicio de conservación, siempre que sean ordenadas pol­
la Dirección del ramo. ,

Condición 3.*̂  Longitudes.—ha.s longitudes aproxima­
das de los trozos de alcantarillas que se subastan, serán:

I,'* Ferraz, entre Ecija y Moret, 152 metros, 
a." Moret, entre Ferraz y Rosales, 113 metros.
.3,“ Marqués de Urquijo, entre Ferraz y  Rosales, 111

iiietroB. . rre
d.“ Rosales, entre Marqués de Urquijo y Altaniirano, 75

Rosales, entre Altaniirano y  Romero Robledo, 174

6. “ Blasco de Garay, entre Meléndez Valdés y Fernán­
dez do los Ríos, 255 metros.

7. “ Fernando el Católico, entre Galileo y Valleher- 
moBO, 126 metros.

FertiAiiflez de ]íi IIoz^ entre Eapfiñoleto y
Arrando, 19 metros. _

Condición 4.“ Ejecución.—has, obras indicadas se cons­
truirán bajo la inmediata dirección de un Arquitecto legal­
mente autorizado, nombrado por cuenta de! contratista, 
única persona que se entenderá con la Dirección del ramo 
para todo lo concerniente A la contrata facultativa que 
acreditará oficialmente la aceptación del cargo, dando 
cuenta de oficio de esta aceptación á la Tenencia de Alcal­
día del distrito correspondiente, y  á la Dirección de honta- 
ncria AlcaiUavillas; sin cuyo requisito no darán principio 
los trabajos.

Como tal facultativo Director de las obras, será respon­
sable de la buena ejecución de las mismas, y ante los T il-  
Ininales de instrucción, en unión del contratista, de los acci­
dentes que en ellas pudieran ocurrii-j é iiideinnizaciones de 
daflos y perjuicios á que pudieran darse lugar por estas 
causas.

El Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, 
tendrá solamente el carácter de Inspector de las obras, ins­
pección que ejercerá por sí ó por delegación en un Arqui­
tecto Ayudante del ramo

El contratista facilitará en todas las ocasiones en que se 
demande por un señor Concejal el libre acceso A las gale­
rías en construcción, á cuyo efecto el pozo de arranque eii 
cada trozo simultáneo, deberá tener un torno de una y es­
tará provisto de una platafoi-ma sujeta al mismo con toda 
clase de segui idades, á la que se pueda llegar por una 
rampa ó escalinata ejecutada en el terreno inmediato al 
pozo, de modo que la plataforma tenga so ingreso á dos 
metros de profundidad bajo aquél.

Este torno podrá ser reemplazado por otro aparato 
cualquiera con tal que cumpla, á juicio del Arquitecto Ins­
pector de Fontaneria Alcantarillas, el objeto para que-se 
destina, y  deberá estar en obra en disposición de prestar 
servicio desde que se dé comienzo al segundo claro en cada 
uno de los trozos citados, hasta el día en que se haga la re­
cepción definitiva, prohibiéndose en absoluto que durante 
este tiempo se haga por él el servicio de materiales. Asimis­
mo se prohíbe contratar ninguna clase de obra.

Condición 5.“ Frofundidades.— Líi^ profundidades de 
las alcantarillas, se marcan eii el plano de perfiles longitu­
dinales correspondiente al proyecto, advirtiéiidose que 
estas profundidades podrán sufrir alguna alteración obli- 
f'ada por el punto de arranque ó necesidades del trayecto, 
pero estas diferencias variables en un metro, en más ó en 
menos, no podrán ser motivo de reclamación alguna.

Condición 6.*" Apertura de pozos y minado del terreno. 
Se dará siempre principio A las obras por el punto más bajo, 
abriendo un pozo de arrrauqae que coincida con la alcan­
tarilla á la que haya de acometerse, salvo orden en contra­
rio, y sucesivamente y á medida que avancen los trabajos^ 
se seguirán abriendo pozos á la distancia máxima de 2o 
metros, reduciendo esta cuando lo exijan las condiciones
del terreno. , . ,

El minado será justo y  preciso, el necesario para la 
construcción de las alcantarillas, sin que se toleren creces de 
ninguna clase sobre las dimensiones mareadas en los planos 
para las secciones, y  caso que por impericia del minado ó 
por falta de previsión al llevar las obras no vistiendo la 
mina á medida que las circunstancias lo exijan, se produz­
can socavones ó creces no convenientes, á juicio del Ai qui- 
teeto Inspector, será obligación del contratista rellenai los 
huecos con hormigón hidráulico, sin que se crea por ningún 
concepto y  en este caso con derecho A reclamación ni indem­
nización de ningún género.

lío  se consentirá, ni aun dado el caso de que el terreno 
reúna muy buenas condiciones, más que tres claros en 
obra, no haciendo fábricas; otro completamente limpio y  
en rasante, y  otro en el que se practique la mina.

A  medida que las obras vayan avanzando, serán terra­
plenados los pozos ya encamonados, apisonando las tierras 
en ellos vertidas y  dejando un exceso sobre los mismos, á
fin de prevenir los asientos y evitar que las aguas tormén 
balsas que produzcanfl.ltracion.es. .

Condición 7." Transporte de tierras.—Ai objeto de no 
obstruir la via pública; el contratista retirará de la calle, 
transportándolas al vertedero, las tierras procedentes de 
minado, no dejando en obra más que las necesarias, pai'a el 
terraplenado de los pozos y  zanjas, caso de que estas hubie­
ran sido autorizadas por la Dirección del ramo.

Condición 8 .“ Iformigón de osíeítío■ — Rracticado el 
minado de un claro y una vez rectifioadas las profundida­
des y luces por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
se procederá A la fabricación del hormigón de asiento, que 
se compondrá por cada metro cúbico de 0‘920 metros cúbi­
cos de piedra silícea pedernal, machacada al tamaño m - 
ximo de cinco centímetros, y  0‘410 metros cúbicos ue 
mortero, en las condiciones que establece la condición J. 
mezclado en seco, pudiendo disminuirse los componentes 
del metro cúbico en la proporción correspondiente, á vo­
luntad del encargado de las obras, según el tajo 
preparado, y que en ningún caso podrá exceder de tie 
metros de longitud, ,

Este hormigón se manipulará fuera de la mina, nen 
I de cajones de suelo y paredes de madera fácilmente 

portables, cuyas dimensiones no exedan de 2'50 de laig



por 1‘50 de aiiclio, revolviendo la mezcla con rastrillos y  
palas, de modo que la piedra se impregne y  cubra de mor­
tero por todas sus caras, formando una masa homogénea y  
trabada.

El aspecto de estos hormigones en el cajón, después de 
manipulados, no será otro que el de una tierra húmeda, 
desechándose el que tenga un oxeso de agua que semeje al 
lodo.

Una vez dispuesto en la mina el molde de la canal, 
perfectamente colocada en dirección, grueso y  pendiente, 
se descenderá el hormigón ya trabajado en cubos á la mina 
y se verterá cuajando primeramente Ja parto cóncava de ¡a 
solera y extendiéndose después á formar el andén de vig i­
lancia y asiento de los muros. Se cuidará de avanzar por 
igual en todo el ancho de la alcamarilla, y  se apisonará ó 
repretará la masa vertida, dejando perfectamente nivelados 
en sentido transversal, con la inclinación correspondiente 
en sentido longitudinal, los hombros sobre los que han de 
descansar las cítaras de fábrica.
 ̂ Construido este tramo y  si las circunstancias lo permi­

tieran poi' la naturaleza del terreno, se continuará constru­
yendo el firme de hormigón hasta completar el tramo de 25 
metros. Se evitará el paso por el macizo construido por lo 
menos en veinticuatro horas, á fin de que el material fra­
güe y  adquiera la mayor dureza posible. Caso de que sea 
preciso vestir inmediatamente, se colocarán tableros sobre 
el macizo de hormigón, despué.s de haber rellenado de are­
na la parte correspondiente al cauce. Los píanos de seccio­
nes correspondientes de las alcantarillas que se tratad de 
construir,marcan los espesores del banco de hormigón, luces 
délas canales, ancho del andén y apoyo de las citaras, 
contando siempre que las luces de las canales son defini­
tivas, y  por tanto, al fabricar éstas en el ¡lormigón, debe 
contarse con el revestimiento de que se hablará" más ade­
lante.

Condición S.'“ Fábrica de ladrillo.—Endurecido el hor­
migón y después de arena la canal, precaución que debe 
tomarse siempre para que no se deformen sus aristas y  sea 
más cómoda la ejecución de las fábricas, se procederá al 
vestido de la mina con fábrica hidráulica de 0'28 de espesor 
en cítaras y  bóvedas, entrando en su construcción el ladri­
llo recocho y  el mortero comeen el horniígóii, compuesto 
de 300 kilogramos de cemento lento y ü‘980 metrok cúbicos 
de arena de rio, para formar el metro cúbico de material 
de adherencia.

Estas fábricas se construirán en muros de paramentos 
curvos del radio que en las secciones correspondientes se 
marcan, y  se elevarán por hiladas horizontales, apoyadas 
en cerchas cóncavas de aquella curvatura, cerrando la 
galería con bóveda de cañón, con la clave á la altura mar­
cada en el plano sobre la horizontal del andén ó paso de 
vigilancia en la alcantarilla. Por metro de intradós deberán 
entrar 19 hiladas.

Condición 10. Enlucido y retundido.— Terminadas las 
obras de fábrica, se retundirán todas sus llagas y  tendidos 
con mortero liidránlico de arena tamizada en la proporción 
de 1 por 1, tanto en las cítaras como en la bóveda, y des­
pués de bien limpias las canales y el andén, se procederá al 
enfoscado y fratasado del piso de éste y enlucido, bruñido 
de la superficie aparente de aquéllas con cemento puro, 
para que las aguas se deslicen sin obstáculos ni rubosidad 
en el paramento.

Condición 11, Reserva del Arquitecto de Fontanería 
Alcantarillas.—El Arquitecto Director de Fontaneria A l­
cantarillas ó Arquitecto Ayudante en quien delegue, se re­
serva el derecho ele obligar al contratista á deshacer aque 
Has obras que no estén ejecutadas á satisfacción del pliego,; 
y 1 ehacerlas cuantas veces sea preciso, hasta que queden; 
completamente satisfechas, sin que por esto se dé lugar á 
te^amación alguna por parte del contratista. ^

C'juíces.— En las calles de cruce se deja- 
<n hechas las embocaduras que señale la Dirección del 
atno y que se consignan eii el plano de planta del trazado.

Estas embocaduras se tabicarán de sencillo, considerán- 
0 as comprendidas dentro de la longitud correspondiente 

a cada trozo.
Condición 13, Aumentos de obras ^or necesidades no 

i^royecfo. —Como quiera que en la mayor 
‘ ue las obras de construcción de alcantarillado puede

ser necesaria la ejecución de ciertas obras complementa­
rias no previstas en el proyecto, ya para la construcción 
de las fábricas, ya para saneamiento de las mismas ó del 
terieno, ya para aumento de espesores etc., etc,, el contra­
tista observará pai'a que se le autorice estos aumentos de 
obra, las prescripciones siguientes:

Será de su obligación en el momento de que se presen­
ten, á juicio del Arquitecto Director de las obras, comunicar 
de oficio á la Dirección de Fontanería Alcantarillas la pre­
sencia del imprevisto, á fin de que esta pueda, en el preciso 
término de veinticuatro horas, verificar el oportuno recono­
cimiento, base de la autorización para ejecutarlas.

Durante este plazo, que será de aumento en cada caso 
para el de ejecución, consignado en la base 24 de este plie­
go, las obras deberán suspenderse en absoluto, si bien el 
contratista deberá adoptar las precaueioiies de momento 
para que, si se tratase de hundimientos, se localicen.

Este primer apeo será incluido en la nota de aumentos 
de obra, siempre que á juicio del Arquitecto Inspector, sea 
reconocido como de ineludible necesidad.

Reconocida por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas la necesidad de los aumentos de obra que sea preciso 
llevar á cabo, el contratista, con sólo la orden escrita de 
aquella Dirección, en todo caso procederá á la ejecución de 
lo ordenado, llevando á la par que el Arquitecto Ayudante 
delegado para inspeccionar las obras, un cuaderno regis­
tro en que consten con el mayor detalle todos los aumentos 
ó dismiimcionea, cuaderno que en el momento de la ave­
nencia, se firmará y rubricará por él y  el Arquitecto del 
contratista.

Si en alguna ocasión dejara de cumplirse este requisito, 
el fallo del Arquitecto Director del ramo será inapelable y 
de forzosa aceptación por parte del contratista. '

Condición 14. Entibaciones.—Si por la mala natura­
leza del terreno, fuera preciso practicar la alcantarilla á 
cielo abierto con eiitivaciones, la madera y  jornales de car­
pintero que sean necesarios emplear para las mismas, se 
cubicará, contará y  abonará al cpntratista por separado de 
la contrata, á los precios tipos que se consignan en el cua­
dro correspondiente, siempre que la madera no proceda de 
derribos, en cuyo caso sufrirá la depreciación consiguiente, 
en conformidad por ambas partes, antes de su empleo.

De ningún modo se admitirá madera que no sea de hilo 
ni tampoco la de la tierra.

Esta entivación se hará precisamente por trozos de 25 
metros, órnenos, si asi lo ordenara la Dirección del ramo, 
advirtieiido que en los trozos sucesivos de zanja eii que se 
practique la entivación, se abonará, á menos de que la ma­
dera haya quedado enterrada, únicamente la mano de ohra, 
empleando la que se haya abonado en el primer trozo, para 
lo cual se marcará con señales fijas la ya empleada en 
aquél.

Los anchos de zanja serón precisamente los que indique 
la Dirección del raim, liaciéiidose constar que en el caso 
de que en el almacén de Fontanería Alcantarillas, exista 
la madera necesaria para las entivaciones, apeo ó acoda­
lamientos, estará obligado e! contratista á sn empleo, .abo­
nándosele únicamente los transportes y  jornales empleados; 
pero en todos los casos, bien que haya suministrado la ma­
dera el contratista, bien el ramo, se reintegrará a] almacén 
de Fontanería Alcantarillas, terminadas que sean las obras.

Condición 15. Reducción de obras.—Si por especiales 
condiciones del terreno pudieran reducirse los espesores de 
alguna obra, así se hará por el contratista, con sólo la 
orden del Arquitecto Director del ramo ó su delegado, 
estampada en el cuaderno "de que se ha hecho mérito, y sin 
derecho á reclamación alguna, y valorando la reducción del 
inisiiiq modo y al mismo precio que los aumentos, si los 
hubiere.

Condición 16. Ayotamientos.^En atención al destino 
de la obra, no se abonará cantidad alguna por agotamien­
tos, si estos fueran necesarío.s, siendo de cuenta del con­
tratista cuantas obras auxiliares fueran precisas para dar 
á las aguas su curso natural por la obra hecha, y úniea- 
raonte el Arquitecto del ramo podrá prestar tuberías que 
faciliten las operaciones, tanto más si las aguas son pro­
cedentes de alguna atarjea que se encuentre al paso.

Condición 17. Daños y juicios.—E] contratista será 
responsable de los daños y  perjuicios que él ó sus operarlos
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pudiesen eaii.íor à propiedades, Empresas, Compañías ó 
Dii'eceión del Canal de Isabel II, i'eparaiido A su costa los 
daños causados, siempre ipie éstos lo liayan sido por impe­
ricia. descuido ó abuso, y no por consecuencia de la natu­
ral ejecución de las obras.

Condición 18, Alodo de ejecutar las obras, —ü&vá. obli­
gación del contratista llevar A la vez la ejecución de tres 
trozos de alcnntarillado en las calles que previamente le de­
signe la Dirección del ramo, sin que la elección de los mis­
mos dó lugar A reclamación alguna.

Condición Ul. Ooiidiciones de los materiales.—ha, Síveno. 
que se emplee en la confección del mortero ú hormigón, 
serA de río, limpia de tierras y materias extrañas.

El cemento deberé estar pcrfectiunente molido, no de­
jando residuo al pasar por un tamiz que tenga 15 mallas 
por centímetro de superficie, y  procederé de cualquiera de 
las marcas Calai’, Tíldela, Veguin, El Faro, La Cañada ó si­
milares, siempre (¡ue se Justifique por medio de certificados 
expedidos por los Laboratorios de Ingenieros la buena cali­
dad del cemento, siendo en todos los casos requisito indis­
pensable antes de sti empleo, y  en el acto de la recepción, la 
certificación de procedencia, sin perjuicio de los ensayos 
que el Atapiitecto Inspector tenga A bien ordenar.

El que se destine A les eiit'oscados y enlucidos, será 
portland extranjero o nacional, asimismo con certifica­
ción de origen y fraguado entre una y quince horas de su 
empleo.

El agua que se emplee sei á perfectamente pura no con- 
sintióndose las arroyadas y balsas en la vía pública, ni el 
empleo en su caso de aguas subterrAiieas, A menos de que 
no estén decantadas por sifón y resulten aplicables, A satis­
facción del Arquitecto Inspector.

La piedra para el hormigón deberá ser silícea, azulada, 
comprendido su tamaño entre cuatro y cinco eentimetros. 
Será lo mAs igual posible y se lavará en espuertas antes de 
su empleo.

El ladrillo será recocho, no saltadizo y sin torceduras 
ni alabeos.

For orden del Arquitecto Director del ramo, la piedra 
podrá ser cauto rodado, almemlrilla ó garbancillo, cuando 
asi convenga á la buena ejecución de las obras.

Uondición ‘JO, liecc2jción de materiales.— contratista 
no podrá emplear absolutamente ningún material sin que 
por la Dirección del ramo ó su delegado hayítn sido recibi­
dos bajo acta por duplicado. Fara ello, con ocho días de an­
telación A la necesidad de su empleo, deberá el contratista 
avisar por oficio A la Dirección de Fontanería de la natura­
leza y cuantía del acopio que tiene dispuesto para la entre­
ga, A fin de que aquélla pueda tramitar las citaciones co­
rrespondientes, para dar cumplimiento A lo dispuesto por el 
Exemo. A y unta miento, respecto de suministros y recep­
ciones de materiales.

Condición 21. Modo de pagar al cotilratista.—'Eii. impor­
to de las obras se abonará al contratista por liquidaciones 
bimensuales de obra completnincnte terminada, A los pre­
cios tipos de subasta hecho el descuento, si lo liubiere, res­
tando de cada una de ellas el 10 por 100, que, unido al im­
porte de loa aumentos de olirà que se presenten, formarAn 
el plazo de garantía de ejecución de que se hablarA más 
adelante.

El abono de las liquidaciones se hará efectivo a! contra­
tista por el Exemo. Ayuntamiento, con cargo A la partida 
que corresponda, mediante certificaciones á buena cuenta 
en las situaciones de obra indicada, expedidas por el A r­
quitecto Director de Fontanería Aleantarillas, con el V .°B .” 
del Exemo. Sr. Alcalde Presidente.

El importe ó parte del importe de los aumentos de obra 
por todos los conceptos, según la liquidación correspondien­
te de los mismos, no se certiflearA nunca sino con el último 
plazo de los señalados enei presente pliego, correspondien­
te al de garantía. Si su cuantía fuera mayor déla calculada, 
no se aboiiarA el último plazo Ínterin no recaiga sobre la li­
quidación general de las obras, aprobación del Excelentisi- 
1110 Ayuiitaniiento.

Condición 22. Precios tipos.-- Los precios tipos por me­
tro lineal de alcantarilla de los modelos que se acompañan, 
serán:

1. ” Ferraz, entre Ecija y Moret, 7ó‘029 pesetas.
2. “ JIoret, entre Ferraz y Eosales, 82‘0i2 ídem.

3. “ Marqués de Urquijo, entre Ferraz y Rosales, 74‘87ñ 
ídem.

4. *’ Rosales, entre Marqués de Urquijo y Altamirano, 
8l'ii48 Ídem.

5. “ Rosales, entre Altamirano y Romero Robledo, 03‘322 
ídem.

6. " Blasco de Garay, entre Meléndez Valdés y FernAn­
dez de los Ríos, 74‘1B5 ídem.

7. “ Fernando el Católico, entre Gaüieo y Valleliermoso, 
77‘8Í3 ídem.

8. " FeruAndez de la Hoz, entre Españoleto y Genera 
Ari'ando, 76‘973 ídem; entendiéndose que dentro del iinporl 
te total de cada precio va incluido el 14 por lUO legal que 
se autoriza ni contratista.

Condición 23. Siendo las longitudes aproximadas de los 
trozos de alcantarilla, las indicadas en la condición 3.“ de 
este pliego, conocidos los precios tipos de cada uno de ellos, 
según la condición anterior, y supuestos aproximadamente 
los aumentos de obra que se han de presentar, atendiendo á 
las circunstancias de obra hecha en terrenos próximos, en 
la cantidad de 55.000 pesetas (eincuenta y cinco mil) ascien­
de el presupuesto general de las obras de ooiistrueción de 
los ocho trozos de alcantarilla proyectados, A la cifra de 
138.í)78‘ tU pesetas (ciento treinta y ocho mil novecientas 
setenta y ocho pesetas noventa y un céntimos), que se abo- 
narAti al contratista, A reserva de la liquidación general, 
según previene la condición 21.

Condición 24. VigHabites.—hu cada alcantarilla eii eje­
cución la Dirección de Fontanería Alcautarillas nombrai'A 
los vigilantes de las obras que tenga por eonveiiieiite, con 
el jornal de cinco pesetas diarias, que les aboiiarA el con­
tratista semanalmente, liquidándose A su favor al íiiial de la 
obra la cantidad A que haya ascendido el importe de los 
jornales devengados, _

Condición 25. Plazo de ejecución.—E] plazo de ejecución 
de las obras en su totalidad, serA el de seis meses, contados 
á partir desde la fecha en que por la Dirección del ramo de 
Fontanería Alcantarillas, se comunique at contratista la or­
den de ejecución de los trabajos, abonando este una multa 
de 50 pesetas por día que exceda la construcción del plazo 
de tiempo fijado, SerAn, sin embargo, de aumento para di­
cho plazo los días que retrasen las obras, los hundimientos 
á causa de fuerza mayor, aguas en abundancia ó contin­
gencias que por la naturaleza de la obra pudieran pre­
sentarse.

Condición 26. Plazo de yciratifírt .—Terminadas las obras 
de cada trozo en su totalidad, y  citada por dos veces la Co­
misión de Ensanche, si se encontraran en buenas condicio­
nes, A presencia de esta Comisión ó en su defecto del Arqui­
tecto Director de Alcantarillas, se recibirán comlicional- 
mente, principiando desde esta fecha A contarse, para cada 
uno de ellos, unplazo de garaiitía, que se fija en dos meses, 
para la recepción definitiva, en cuyo plazo el contratista 
contrae la obligación de ejecutar las reparaciones y reco­
rridos que sean precisos, por defectos que procedan de la 
mala calidad de los materiales ó vicios en la ejecución de 
las obras.

Recibidas las obras definitivamente en cada trozo, se 
practicará por la Dirección de Fontanería su medición y 
valoración, y  del saldo que resulte A favor de! contratista, se 
expedirá por el Director del ramo certificación fina! de! 
importe délas obras, para su abono.

Condición 27. Rebaja. La rebaja que se haga en la su­
basta consistirá en un tanto por ciento del importe del pre­
supuesto, aplicable al cuadro de precios, no admitiéndose 
proposición que no esté redactada en esta forma.

Condición 28, A’ía itz«.—Como garantía para el ciimpn- 
inieiito del contrato, y sin perjuicio del económico admi­
nistrativo que se dicte por la Secretaria del Exemen- 
tísimo Ayuntamiento, el contratista depositará en la Caja 
general de Depósitos el lO por 100 del importe total del pre­
supuesto, cuya fianza le será devuelta á la tenuinación de 
los compromisos contraidos y  previa certificación del Ar­
quitecto Director del ramo de Foutaneria Aleantarillas.

Condición 29. ffescfiíó». —El no cumplimiento de etial- 
tiuiera de las condiciones marcadas en este pliego, sei< 
motivo de rescisión del contrato, con pérdida de la fianza, 
que pasará A ser propiedad del Exemo. Ayuntamiento, i- 
quidando al contratista la obra que esté terminada y en



bufíiias eortdieiones, sin tener en cuenta el material aco­
piado.

Condición 30. Cuadro dt¡ precios.—Los precios unitarios 
t]ue servirán de base ó la valoración de aumentos ó dismi­
nuciones de las diíetentes clases de obra, serán los com­
prendidos en la adjunta i elación ó «Cuadro de precios 
tipos».

Los que no figuren en la misma, se formarán contradic­
toriamente entre el Arquitecto Director del ramo y el A r­
quitecto representante del contratista.

Caso de desavenencia, el Excmo. Sr. Alcalde nombrará 
un perito tercero, á propuesta de ia Comisión respectiva.

Cuadro de precios tipos, comprendidos el 14 por 100
legal.

Pesetas.

áietro superlicial de levantado de pavimento en
cuña ñrme ó adoquín. ................    1

Metro cúbico de picado y  elevación de tierras en
apertura de pozos ..............................................  3

Metro de vestido y terraplenado en pozos.............. I ‘ i0
Metro de minado en terreno, desde la arena á la 

arcilla fuerte, comprendiendo transporte en la
galería, elevación y descarga...........................

Metro de picado en pozos ó minado en galerías en 
terreno de pefmela blanca, comprendiendo asi­
mismo transporte en la galería, elevación y dcs-
ca i'g «....................................................................  12

Metro de transporte & vertedero............................ 2
Metro de liormigóii bidráulicO, como marea el

pliego......................................................................  Sá 'ií
Metro de fábrica ¡lidráuüea, id. id ......................... 38'10
Metro superficial de enfoscado y  fratasado, id. id, 1‘05
Metro de enfoscado y bruñido, id. id ........................ ;b40
Metro cúbico de movimiento de tierras, incluyen­

do vaciado, transportes, terraplenado, apisona­
do, etc., en zanja, que no sea preciso las entiba­
ciones....................................................................... ,3 ‘5Q

Metro de extracción de tierras y terraplenado por
desprendimiento de la mina................................... 2‘68

Metro de demolición de fábricas antiguas de la-
tirillo..................................................................... 2 ‘65

Pie lineal de tablón de 0 ‘20por0 ‘07, serrado, de
media vara..............................................................  O'ñO

Atadero de á oebo....................................    5 ‘70
Jornal de oficial de carpintero..................................  5‘70
Ídem de ayudante de id ....................    4*56
Idem de peón suelto.......  ........................................  2‘56

Madrid 21 de Marzo de 190G.- El Arquitecto Ayudante, 
Rafael Ripollós. —V." B — El Arquitecto Director, Emilio 
de Alba.

ECONÓMICO ADM INISTRATIVAS

1. “̂ La subasta se verifleará con todas las formalidades 
establecidas en el art. J8 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, ei día IG de Agosto de 1906, á 
las once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
p ipa de la Villa, iiúm. 5, y en la Dirección general de Ad­
ministración (Ministerio de i a Gobernación), bajo las presi­
dencias que se designen; asisliendo también al acto, en el 
primero de dichos sitios, otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y en ambos mío de los Sres. Notarios del 
ilustro Colegio de esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
paraja subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), dirran- 
e las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 

meuLen hasta el del remate.
3. ̂  E) precio tipo para esta subasta sei á el que se fija 

en e! pliego de condiciones facultativas, unido al cxpedíeii- 
e, y la partida por donde lia de satisfacerse esta obligación 
'gara consignada en el cap, IV , art. 3,®, zona 1.", del vi-

P'’®supiiesto de Eusanche,
■ Los licitadores que coueuiTan á esta subasta habrán 

general de Depósitos la lianza pro- 
lOiial de 6.9-í8‘95 pesetas, consistentes en c! 5 por 100 del

importe tota! de la misma; podiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el 
art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la foriim que se establece eu el art. 13 de la misma Ins­
trucción,

5. “' Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial) cu los días hábiles desde el siguien­
te al en que aparezca inserto el correspondiente aiuineio en 
la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar, y durante las horas de las doce á las cator­
ce, ó en ia Dirección general de Administración, durante los 
mismos días hábiles en las horas de las diez á las trece, y en 
la forma y modo que se expi'csa en el art. 18 del Rea! de­
creto de 21 de Enero de 1905.

6. *̂ El rematante no podrá ceder iii traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales.

7. '' El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fian­
za deíinitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de pesetas 1-3.897‘ 90, para garantir el cumplimiento de este 
contrato; pudiendo también verificarlo eu metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y 
de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. '' E] hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye a¡ licitador en la obligación de cumplir ei 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no !e da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
concede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventui'a.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. Ei contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y deinás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente i'esguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere ei compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato,

14. Todo licitador que concurriese á ia subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del ¡diego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto ea los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder
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Ó (loeiimeiito f[ue justifique tic modo legal la pci-sonalidad 
del iicitadoi' para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó jioder lia tle liaber sido, 
previamente y au costa, bastan Leudo por euabjuiera de 
los Hres, Leti'ados Consistoriales IJ, Manuel María Horia- 
110, I). Ignacio Suárez García, D, Antonio R. de Rúo y  Don 
Gregorio Cainpnüauo.

15. luis ¡iroposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extemiidas en papel del timbre del Eatado de la 
clase IL ", y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un selle niu- 
iiicipai de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 5üO 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto muiiieipiil vigente, y sí á cualquiei'a de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al Heitador por el Sr. Pi'esidente, i'eteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisface:1o, basta tanto 
que lo vcriflipie ó se ie descuente el importe de la falta, de 
la lianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

I(i. 'J'eniiinado el contrato, y previa certilieación del 
8r. Arquitecto Director de Kontanería Alcantarillas, visada 
por el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
euinplido tas cotidleiones estipuladas, y iio habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado ;'i realizar el corres­
pondiente contrato con los obleeros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato liabrá de quedar estipulado 
la duración del mi.smo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

Madrid 21 de Marzo de 190G. — El Secretario, F. Ruano 
y Can-iedo.

Diligencia. Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Tiistrucdún 
de 21 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 27 de Junio de 1906, — El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.“ B.*' El Secretario, F. Ruano y 
Cavriedo.

Modelo de proposición
{que extenderte en papel timbftula del Rtiado de la date 11.% t/ al preien-

íarte (honr eicHtoenel tobre lo tiquionie: para optar á l.i subiata
OCltO TROZO ALC iXTARILLAOO R:!« TARIaS ClLLBS LFÜ LA t DQt, RIBÂOIÍR)'

D...... que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de ocho 
trozos de alcantarillado en varias calles de la primera zona 
del Énsanche, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín Oficial de la provincia, en los días.....y.... de...... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicha construcción, con estricta sujeción A 
ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios 
tipos ó con la baja de tanto por ciento— en letra— ên todos 
los precios tipos),

Madrid..... de___ de 190.....

(Fii'ma del yroponente.J

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el sumiiii.stro de diferentes géneros pai'a la 
confección del calzado de los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, bajo los siguientes precios tipos:

Kilogramo de suela....................- ............  4‘90
Idem de vaqueta...................... ................  6‘50
Idem de pieles de cabra.............. .......... .. 9‘50
Docena de badanas................ .................  2B

Los licitadores, que podrán presentarse per si ó por 
otia persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoria­
les D, Manuel María Moriano, D. Ignacio Snárez García,

D, Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad de 
pesetas 60S'70 en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspomlientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 1.217'40 pesetas, que le será devuel­
ta á la terminación de! contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 30 de Agosto de 1906 á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
luunero ñ, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las pro­
posiciones para la misma se presentaián durante ei plazo 
de media liora ante la Mesi á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de maiiíQesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien imsta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 7.“ del 
pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez días, y 
en la fonua que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se lia presentado contra la misma re- 
elaniacióii alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Julio de 1906. — P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduiirdo l'eia.

Modelo de proposicióu.
(qiíe deberá eTÍetiilerse en pá;iel det Ettnd» de (a claee y al /¡reien.

tarse llevar éterito en el tabre to siguiente: phoeosiciq?« p.aba o ^tar á la s d s .i í -TA DB,.««.)
L ......I fiue v iv e ......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de diferentes 
géneros para la confección del calzado de los acogidos en 
los Asilos de San Bernardino, anunciada en el Boletín Ofi­
cial de la provincia del día.....de...... , conforme en nn todo
con las mismas, se compromete ú tomar á su cargo dicho 
suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la propo­
sición en esta forma; los precios tipos ó con la baja de— 
tanto por ciento, en letra —en todos los precios tipos),

(Fecha y firma del proponente).

LICENCIAS EXPBInD.Vfi

Por el Negociado 3,° (Policía Urbana).

D, Cipriano Iñigo, carpintería, Juan de Austria, 5.
D Cayetano López, iecdiería, Segovia, 51.
D, Manuel Cervera, zapatería, Mesón de Paredes, nú­

meros 10 y 12.
D. Maximino García, vinos, San Dámaso, 3.
Doña Matilde Cristófani, motor, Hermosilla, 53.
D. Rufino Garrido, baños, paseo de la Fionda, 25 y 27. 
D. José Garrido, vinos, Hileras, lO.
D, Augusto Comas, cafó restaurant, Alcalá, 17.
D. Manuel Alonso, camiceria, Pelayo, 66 
D. Manuel González, casquería, Caravaca, 2.
D. Práxedes Mateo, venta de petróleo, Jesús del Valle, 

número 44.
D. Domingo Sauz, venta de petróleo, Noviciado, 5.
D. José Gómez, carpintería, Villalar, 5.
D. Domingo Mayoral, lechería, Pelayo, 8,
D. Andrés Barbadillo, carnicería, Conde de Aramia, 9. 
D. José Barrero, despojos, Bravo Murillo, 72.
D. Santos Rodríguez, venta de pan, Toledo, 128,
D. Manuel Ramos, carro.s, carretera del Pai'do, 1.
D. Angel Orejas, cafó, Ave María, 49.
D. Nicolás Colinas, vinos, San Bernardino, 6 y 8.
Doña Felisa Rodríguez, lechería, costanilla de San V i­

cente, 7,
D, Quintín Salcedo, lechería. Rodas, 30.
D, Mateo López, motores, Ayala, 34,
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Par el I:7egoeiado 4.  ̂(Obras).

Construeciórj, Don Pedro, 4 (interior); Mantuano, 7 (e x ­
trarradio).

Reformas, Palma, 42; .callejón de Tadescos, 6; Angosto 
Figneroa, 9; Piamonte, 18 (del interior).

Pozo negro, carretera de Toledo, 14 (extrarradio).
Saneamiento, Ave María, 21; Jesús y María, 16; Torre­

cilla del Leal, 17; Mayor, 28; Mesonero Romanos, 20; Corre­
dera baja de San Pablo, 57 (todas del interior).

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de un cobertizo en nn solar de la ronda de 
Val lecas,

Construcción de un teatro G-uiñol y  patinadero en un so­
lar de la calle de Villanueva, núm. 28.

Construcción de un muro de contención en la finca, nú­
mero 3, del paseo del Cisne.

Ejecución de obras de ampliación en la finca, núm. 43, 
de la calle del Cardenal Cisneros, y  en la de Granada, nú­
mero í l .

Construcción de muro y cobertizo en un solar en la calle 
de Palos de Moguer, con vuelta ú la de Batalla del Salado,

Ejecución de obras de reparación en la casa, núm. 101, 
de la calle de Alcalú,

Establecimiento de tres pasos de carruajes á la finca, 
núm. 23, de la calle de Padilla,

Idem de otro paso de carros en la calle de Santa Engra­
cia, con vuelta á la de Bretón de los Herreros.

Ejecución de obras de saneamiento en las fincas, núme­
ros 11 y  15, de la calle de Alberto Aguilera.

Para alquilar las fincas situadas en la calle de Cúceres, 
número 3; García de Paredes, 36; Lisboa, 4, y  General 
Porlier, 32. ■

Por el de Obras de menor cuaiitia.

Apertura de establecimientos.— Atocha, 98, venta de li­
bros; Alberto Aguilera, 40, alquiler de bicicletas; Conser­
vatorio (travesía de), 5, composturas de carpintería; Dos 
Hermanas, 9, taller de reparación de bicicletas; Estudios, 
número 18, peluquería; Malasaila, 39, ropas para niños; 
Manuel Fernández y González, 10 y  12, cerrajería; Progre­
so (plaza de), 14, mercería, y Toledo, 72, venta de café.

Revocos. —Aguila, 37; Claudio Coello, 42; Calderón de la 
Barca, 3; Cuchilleros, 19; Eguiiuz, 4; Escorial, 14; Gonzalo

de Córdoba, 3; Juan Duque, .3; Peligros, 5; Quiñones, 16; 
San Bernardo, 21; Santiago, 26, y  Tres Peces, 24. 

Colocación de cortinas.—Lavapíés, 53.
Colocación de muestras.—San Isidro, 7.

Coiiiaecón en Bolsa de los valores municipales en los dios 
del 20 al 26 de Julio de Í906.

.IMlRKlS
X31AS

21 2S 2G

Sisas......................................... 78 D » »
Empréstito de 1861................... 102‘25 » 15 »
Idem de 1868............................. 68 » H U
Resultas.................................... 83 83'50 83*50 »
Expropiaciones (Interior)........ 91 1> 93 y»
Idem (Ensanche)....................... 90 90 » 91

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes;
De D. C. Rodríguez Piniila:
«Cartas de la noche», poesías. Autor, el donante,—Ma­

drid, 1899.
De D. Vicente Casanova;
«Cartas íntimas», sociología vulgar. Autor, el donante. 

Madrid, 1906.
De D, Juan Pérez de Guzmíln y Gallo:
«Discurso leído por el donante en la Real Academia de 

la Historia el 20 de Mayo de 1906», y contestación del señor 
Marqués de Laurencin.—Tema: «Dogmas de la política de 
Fernando V el Católico»,—Madridj_ 1906.

De The John Crerar Library:
«Clevant annual report for the year®, 1905.— Chica­

go, 1906.
De New York:
«Bulletin of the New York Public Library». May, 1906, 

New York, 1906. "
Del Director de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fenian do:
«Discurso leído ante la Real Academia de San Fernando 

en 27 de Mayo de 1906, por D. Cecilio Roda», y  contesta­
ción de D, Amós Salvador. —Madrid, 1906,

CONTADURIA

In g r e s o s  y p a g o s v e r ific a d o s  p o r c u e n ta  del p r e s u p u e s to  del In te r io r  de 1P06

INGRESOS

CAPITULOS

CílÉD[T0S
presupuestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
do Julio do 1906.

PRAerix

Del 22 al 28 
de Julio de 1206.

PBSHTAi

Total in̂ resoa hasta 
28 de Julio de 19tl6.

TBiETlI

i." Propios..................................................................... 3.241*72
5.601*68

3.142.315*19
103.169*98

»
251*50 

2.811.187*55 
] 05,123*05 

2d. 401.200*76 
76.661 '07

1.252*52 
1.190*16 

1.9(S.814‘88 
51.136*46

101*80
211.749*17

6.423*05
15.328.923*37

70.391*57

»

28« 798̂ 57
ít

»
»
1.296‘^
»

46ó'5S
í¡

1.252*52 
1.190*16 

1.934,643*15 
54.436 *46

101*80
216.046*02

6.423*05
15.338.389*95

70.391*57

2." Montes......................................................................
S." impuestos..................................................................
4.® Beneficencia...............................................................
5. “ Instrucción pública................................................
6. “ Corrección pública................ ........................
7. “ Extraordinarios...............................................
8. ° Resultas.........................................................
9.“ Recurso8 legales para cubrirel déficit.......................

'«■"Reintegros.. ..............................................................

b gresos por reintegro de cantidades libradas...........

Total de ingresos /ormalisados ........................

32.Ó50«05Ŝ 80
V

17.586.312*98
45.909*78

39.562*00
10.069*58

17.625.874*98
55.979*36

32.650.058*80 17.632.222*76 19.631*58 17.681.854*34
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PAGOS

CAPÍTULOS

Gasto!? del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad...........................
Policía urbana y rural........................
Instrucción pública.............................
Beneficencia........................................
Obras públicas....................................
Corrección pública.............................
Montes. ................................................
Cargas.................................................
Obras (le nueva construcción............
Imprevistos.........................................
Kesuítas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.

_______Toial de pagos formalizados. , . .

CREtUTOS

auíorisadix.

1.491.736'13 
2.0CLU92‘ 10 
5,060.206‘23 

656.13S'05 
1.441.632'99 
4.176.9S5'53 

408.78S‘01

18,226.949'47 
263.934'78 
217.163'59 
225.000

34.170.647‘48
»

34.170.647‘48

PAGOS EJECUTADOS

Uasti el 21 
de Julio de Idos.

767.701‘ 13 
839.935'31 

2.358.816'03 
283.638‘09 
684.941'92 

1.487.191'64 
224,95ó‘46

9.865.5W'59 
95.663'48 
5.000 

25.000

16.638.434‘65 
12.296‘28

16.650 730‘93

Del 22 it 2S 
de Julio de 1*J0R.

10.020'07 
60.848*45 
44.243'98 
4.434‘ 14 
2.033‘45 

87.166*79 
8.427‘44

1 Í8.505'05
»
»
»

335.679'37
50

335.729*37

Telai de vagos hasta 
2S de Julio de 12UE.

777.721‘20 
900,783‘76' 

2.403.060*01 
288.072'23 
686.975‘37 

1.574.358'43 
233.383'90 

n
9.984.095'64

95.6b3'48
5.000

25.000

16.974.114'02 
12.346*28

16.986.460*30

BALANCE

Ingresos formaliíados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.. . . 
Idem líquidos.............

p e s e t a s

17.625.874*98 
12 346'28

»

16.974.114'02 
55.979‘36 

»

Exísiencia en 7 esoreria

PESETAS

17.613.528 70

16.918.134*66

695.394*04

[Q grdsos y  p a g o s  vo riflo ad o s por c u e n ta  del p re su p u e sto  del E n s a n c h e  de 1 9 0 6 .

INGRESOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
presupuestos

rBflStii

INGRESOS FORUAUK IDOS

TTasta el 14 
de Julio de

FBSETII

Del Í5al 21 
deJiiUode

PBSBriA

Total Ì nRresoQ hazla 
21 de Julio de lOCG.

PSBBril

1, ® Contribuciones y recargos.....................................
2. ” Venta de terrenos...................................................
3. " Subvención del Ayuntamiento................................
4, " Resultas................................................................
5 “ Imprevistos y eventuales ...............................................
6.° Reintegros........................................................................

2.800.000
50.000 
5.101*20

1.287.074*41

16.000

2.158.243'02 
3 881*3d 
2.754'Ob 

1.959.056‘60 
2.810'26 
6.82b'85

1>
\>
))
»
»
y>

2.158.243*02
3.881*36
2.754*06

1.959.056‘dO
2.810*26
6.826*85

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
,̂153*175̂ 61

»
4.133.572*15

302 »
4.133 572*15 

302

Totai de ingresos .formalizados............. 4.158 175'6! 4.133.874*15 T) 4.133.874*15

PAGOS

CAPÍTU LO S

CRÉDITOS
autorizados.

PRB8TAÍ

PAGOS EJECUTADOS

llasta el i i 
do Julio do Jm

Del nal 21 
de Julio do I9CG.

PSBdTAS

Total de pâ os hasia 
21 deJnlLode mS.

BRznrit

1. ® Gastos del Ayuntamiento......................... ............
2. “ Policía de Seguridad.............................................
3. “ Policía Urbana.......................................................
4. ® Obras públicas.......................................................
5.  ̂ Cflrgft.R..... .............. . * ......................................

210.550
146.443*50
279.492*24

2.466.823*87
1.03l.i31'.50

23.734*50

105.5‘2S‘36 
72.245*80 

146.245'79 
851.702'53 
415.753'36 

237

233‘30

1.084*97 
26.658'77 
43.384*15 

»

105.761'66 
72.245-80 

147.330‘76 
878.361*30 
45*4.137-51 

2376,® Imprevistos.......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
1*158-175'61

Ji
1.591.712U4

ÌÌ
71*361 M9

Y>
1,663.074-03

»

Total de pagos formalizados................... 4.158.175*61 1.501.712'84 71.361*19 I,<>63.074* 03

ll I



4.133.572‘15

1.662.772'03

2.47O.S00'12

In greso s y  pagos verificados por cu en ta del presupuesto del E n sa n ch e  de 1 9 0 6 .

CAPÍTULOS
CRÉDITOS 

presi! pues toa.

PRISTASi

INGRESOS FORMALIZADOS

BaaU d  31 
de

Julio de 1006a
Dal 22 al 2S 

de Julie de 1906.PBÍ1ETÍ8.
Total de ingreMs 
haala 28 de Julio 

de Í£K)6.nessíAB.
1.“ Contribuciones y recargos................................................ 2.800.000 2.158.243*02 2.158.243*02
2.“ Venta de terrenos............................................................... 50.00U 3.881*36 » 3.831*36
3,*> Subvención del Ayuntamiento........................................... 5.101*20 2.754*06 a 2.754*06
4.“ Resultas............................................................................ 1.287.074*41 1.959.056*60 » 1.959.056*60
S.** imprevistos y eventuales.................................................. » 2.310*26 2,810**36
e.** Reintegros......................................................................... 16,000 6.826*85 yj 6.826*85

4.158.175*61 4.133.572*15 p 4.133.572*15
ingresos por reintegro de cantidades libradas............... Tt 302 » 302

Total de ingresos formalizados............. 4.158.175‘bl 4.133.874*15 4.133.874*15

PAGOS

CAPÍTULOS

1, ” Gastos del Ayuntamiento....................
2. “ Policía de Seguridad............................
3, “ Policía Urbana.....................................
4. ” Obras publicas......................................
5, " Cargas............ ......................................
6. “ Imprevistos..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total de pagos formalizados

CSEDLTOS

«dtoriitadoe.

210.ÍS0 
146.443'50 
279.492‘24 

2.466.K23‘87 
1.031.131'50 

23.734‘50

4.158.175*61
w

4.158.175‘bl

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 
de

Julio de 1906.

105,761‘66 
72.245*80 

147.330*76 
878.361*30 
459.137*5! 

237

1.663.074*03
»

1,6b3.074'03

Del 22 al 28 
de Julia de 1996.

187*50
1.885*83
1.138*14

36,198*06
36.74*2*83

76.152*36
»

76.152*36

Total de ¡isiües 
hasta 28 de Julio 

de 1996.

105.949*16
74.131*63

148.468*90
914.559*36
495.880*34

237

1.739.226*39
»

1.739.226*39

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
_ Idem devueltos...........
* Idem líquidos..............

4.133.572*15
»
» 4.133.572*15

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos.........

1.739.226*39
.302
» 1.738.924*39

Existencia en Tesoreria. 2.394.647*76

Madrid 28 de Julio de 1906.—El Contador, Rafael Salaya.

Ayuntamiento de Madrid

dt,ĵ í*‘rii.

it

i
i

-ñ

■ f
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren' 
dataria del impuesto de Consumos en la semana del 8 
al 14 de Julio, según estado fecha 17 del mismo, remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 21) del 
contrato de arrendamiento.

Pesetas.

Sección 1.''—Derechos ele Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. ‘128.115*47 

Sección 2," —Arbiti ios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... ;i4,804*38

T o t a l ..............................  462,319*85

Reauilado en el extrarradio por la Administración municipal.
En la semana del 8 al 14 de Julio del año co­

rriente........................................   11.247*48
Idem en iguales días del año anterior. ., .. 9.242‘46

En m á s .............................. 2.005*02

Madrid 26 de Julio de 1906.— El Interventor, M. Mel- 
gosa,'  ̂ ----

OBRAS MUNICIPALES
V Í\S  PÚ BLICAS

En ejecucióíi durante los días del 19 al 26 de Julio de 1906.

AOECRAS

Móndez Núilez, Veterinaria, Hilario Peñasco, Florida, 
Sagasta, Martín de los Heros, Almudena, Californias, Barco 
y  en diferentes calles jjor el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

RMPEimADOB

Pacífico, Alfonso XU , Santa María de la Cabeza, plaza 
dé la  Lealtad, Quevedo, Valencia, plaza de Castelar, Je­
sús del Vallo, Santiago, San Dámaso, Álamíllo, Imperial, 
Humilladero, Tabernillas y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz électrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

M ÁQUINAS

De servicio tres días en la calle de Santa Engracia. 

t a u i .e u e s

Carpintería; arreglo de carretillas y vallado de varios 
solares.

Cerrajería: arreglo de la verja de la plaza de Isabel IT; 
arreglo de la máquina cscarificndora y  ruedas de carreti­
llas; calzado y aguzado de toda clase de herramientas.

Pintura: en el Ayuntamiento.
Vidriero; arreglo de faroles y aceítelas para guardas.

Trabajos ejecutados y en ciirso de ejecución durante la 
semana del 16 al 25 de Julio de 1906.

AC ERAS

1." Zona,— Obra nueva, instalación,de encintado, glo­

rieta de San Bernardo; instalación de aceras, paseo de Ro­
sales,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona.—Conservación, Lista, Genera! Pardiñas, Juan 

Bravo, Goya, Príncipe de Vergara, Claudio Coello, Jorge 
Juan, General Portier, Velázquez, Castellò y General To- 
rrijos.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. “ Zona.— Conservación, paseo de las Delicias y Nar­

ciso Serra,
Tapado de calas, Canarias,

EMPEDRADOS

1. "- Zona,—Obra nueva, empedrado, glorieta de San 
Bernardo.

Conservación, Bravo Murillo, Blasco de Garny, Fernán­
dez de la Hoz y Áloret,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. *’' Zona.-Obra nueva. Lista,
Conservación, Príncipe de Vergara, Claudio Coello, La- 

gasca, Don Ramón de la Cruz, Goya, Ayala, Jorge Juan 
y General Pardillas

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
3. “ Zona. —Conservación, Narciso Serra, paseo de las 

Delicias y Labrador.
Tapado de calas, Canarias y General Lacy.

CAMINOS

1. " Zona.— Obra nueva, excavación y afirmado, Espron- 
ceda, Fernández de Ja Hoz, Modesto Lafuente y Moret.

Conservación, en sus puntos.
2. *̂ Zona.— Obra nueva, Lista y Alcántara.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Mazarredo y Pacífico.

DESMONTES

1.** Zona.—Gaztambide y Meléndez Valdés.

t a l l e r e s

Eli el de fragua.—Aguzado de picos, clavos, etc.; cons­
trucción y  arreglo de ruedas de carretillas y  calzado de 
picos.

En el de carpintería. — Construcción y arreglo de carre­
tillas.

En el de vidriero.—Ayudando en la carpintería.
En el de pintura,- Niveletas y jalones,

M ÁQUINAS

La máquina núm, 3, ha trabajado el dia 19, eii la calle 
de Moret,

Madrid 25 de Julio de 1906.— El Ingeniero Director, 
P. Núñez.

PARQHE8 Y  JARD IN ES

Relación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 16 al 22 de Julio de 1906.

PARQUE DE MADRID

Zonas I . ”-, 2.'*, S." y 4.**■—Riegos de praderas, macizos y 
bosques.—Roza y limpieza de cuadros y  paseos, .■'Icorqnes 
y regueras.

Zonas volantes.—Reposición y laboreo de macizos. -  
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre 
y plaza de la Independencia.-Adorno del Ministerio de 
Marina,

Segadores.- Siega de praderas en las zonas I." y 4."— 
Aguzado de tutores para rosales. —Limpieza de chopos.

Estufas. — Multiplicación de plantas, — Plantación en 
tiestos.—Laboreo de cuadros.—Riego, limpieza y conser­
vación de plantas.—Servicio de raines para ios templos de 
San Justo y Pastor y del Salvador.—Vigilancia.
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Obras y taUeres.—Apertura de una zanja para la c i­
mentación de una estafa. —Construcción de bancos de dos 
caras.—Pintado de los inisiuos,—Arreglo de carretillas y 
mangas de riego. — Arreglo de armaduras de estufa,— 
Arreglo de una rotura en la tubería de plomo de la tercera, 
zona.—Aguzado de zapapicos y  herramientas de cantero.— 
Desatranca de cañen'as.—Limpieza de la toma de aguas 
del CanalMlo.—Labrado de basas para pilarotes.

Elipa.—Arreglo de alcorques.—Vigilancia.—Conserva­
ción de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de la 
A l muden a.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS Y  AKBOLADO

Podadores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población,—Vigilancia,

Jardines, — Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de regueras en el paseo Iraperial,— Recorte de 
macizos,—Vigilancia.

Puente de Toledo.— Roza, riego y escarda de semille­
ros.— Plantación de pinos.

Dehesa de la Ai'ganzuela.—Roza, riego y escarda de 
semilleros, —Allanado de tierras.—Vigilancia,

Zonas 1,“ , 2." y 3.“—Limpieza de alcorques y regueras. 
Riego del arbolado.— Vigilancia.

Viveros,—Entrecava y roza de cuadros.—Riego de pra­
deras y arbolado, -Poda  é injerto. —Limpieza de paseos.— 
Vigilancia en los Viveros y Moncloa,

Dehesa de Ainaniel,— Roza de alcorques y regueras.— 
Riego del arbolado,—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas.—Des­
monte y picado de tierras. — Poda de acacias.—Limpieza de 
paseos,— Limpieza en los Viveros de la Elorida, — Vigi­
lancia.

Sección volante. —Escarda, riego y  roza en el Parque de 
Madrid.™Quema de hierba seca en las laderas del mismo. 
Vigilancia.

Montaña del i^ríneipe Pío.—Desmonte, cava y trans­
porte de tierras.— Vigilancia.

Guardería. —Su servicio.
Madrid 27 de Julio de UJOfi.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigíiñez,

EDIFXOAOIONES Y  JU N TA  CONSULTIVA

c ü a e ít a  s e c c ió n

Aaiintos despachados desde el 14ai 21 del con-ieute.

San Ildefonso, 28, obra interior; Huertas, 7, carnicería; 
Echegaray, 1, rasgar hueco; Jesús y Maria, 32, casa de comi­
das; Santa Isabel, 9, revoco; San Eugenio, 4, revoco; Ave 
María, 11, revoco y parte de obras; Eeniández Horatin, 34, 
expediente de denuncia; Cervantes, I7,revocoyotras obras; 
Cabeza, 17, revoco; Doctor Fourquot, 31, revoco; Santa Isa­
bel, 11 y 13,revoco; Moratín,59,con accesoria ú Huertas, i c- 
voco; lutante,», revoco; Olivar, 40, parte de .alero;Olivar, 8, 
obras interiores; Parque de Jíadrid, construcción de embar­
cadero; Ave María, 11, esquina á Olmo, ccrtilicaeión de an- 
daniios; San Agustín, lO, revoco; Olivar, 4, denuncia de 
revoco; Santa Isabel, 34, denuncia de revoco; Sombrero 
fía, 18, reetilicación de zócalo de cantería y altura de plan­
ta baja; Salitre, 34, 3(1 y 38, revoco de planta baja. Torre­
cilla de L'Uil, 19, despacho de leelie; Camino viejo de Vi- 
cálvaro, campos elíseos, expediente de muro de eerra- 
miento; Pacilico^ 14, duplicado, almacén de alfalfa; San 
borenzo (Travesía), 7, denuncia de revoco; Atocha, 129, 
denuncia de mina; Hospital del Carmen, en la calle de 
Atocha, denuncia del eampanaiio; Quevedo, 3, solar, vuel­
as el expediente de casilla de guarda. Comunicaciones, 3. 
reconocimientos, 23.
, Madrid 27 de Julio de 190G.—El Arquitecto municipal, 
ttiterino de Ja cuarta sección, J. López Sallaberry.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos, 20.
Madrid 26 de Julio de 1906.— El Arquitecto municipal 

de la primera sección del Ensandie, Pablo Aranda.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias
municipales en los días del 20 al 26 de Julio de 1906.

Denuncias.—Distrito del Centro, 109;líospicio,57;Cliani- 
berí, 39; Buena vista, 22; Congreso, 42; Hospital, 31; Inclu­
sa, 21; Latina, 30; Palacio, 59; Universidad, 23. Total, 433,

Servicios.— Distrito del Centro, 29; Hospicio, 28; Cham­
berí, 6; Buenavista, 11; Congreso, 14; Hospital, iO; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 35; Universidad, Iz. Total, 152,

Al quemadero: cuatro vacas,

J;ísj)eccit!íi general de Oar7'uajes y tranvías.

Asuntos despachados en la semana anterior, — Canillas 
para cocheros, de nueva insci'ipeión, 1; cartiil.is para co­
cheros, renovadas, 2; informe al Sr, Alcalde Presidente, 1; 
transmisiones de coches de plaza, t; líeeiieias para coches 
á la calesera, 1; denuncias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 30; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; 
oficios á los Juzgados iimnicipales, 1; altas y bajas de co­
cheros, 15; papeletas de citación, 100; volantes de cita­
ción, 6.

Sf'rviidos pt'e.síados por el Cuerpo de liomberos durante 
la semana del 19 al 25 dai actual.

Incendios. -Día 19, Ternera, 4; se recibió el aviso á las 
odio y cuarenta y cinco minutos de la noche, y se terminó 
á las nueve y treinta minutos de la misma; consistió en va­
rios efectos en una fábrica de bastones.

Día 20, plaza de Lavapiés, 10, tienda; se recibió el avi 
so á'las nueve y treinta minutos de la mañana, y se ter. 
minó á las diez de la misma; consistió cii la explosión de 
una garrafa en el sótano de la tienda.

Día 21, pueblo de Barajas; se recibió el aviso il las cua­
tro y veinte minutos de la tarde, y se terminó á las cuatro 
y quince minutos de la mañana; consistió en la quemazón 
de paja y granos,

Día 24, paseo de la Castellana, 46; se recibió el aviso 
á las once de la noche y se terminó ó las doce y cuarenta y 
cinco minutos de la misma; consistió en una armadura de 
talleres de vidriería.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; id. id. por e! segundo id., 4; id, id, por 
los capataces, 71, Total, 80.

Madrid 25 de Julio de 1906,—El Arquitecto-Jefe, Isi­
doro Delgado,

Servicios prestados por el ra«it> de Lhnpiezas y riegos, dtt- 
i'fijiíe ios días del 20 al 26 de Julio^ con ea;p7’esión de los 
¡órnales ¿ importe de to< misnjos.

Pesetat.

Por 5.363 jornales al personal de barrenderos. 12.IS8'6Ü 
Por 1.164 id. al id. de arrastres.......................  2.886‘60

T o t a l .............................  15,075‘ 10
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Can'08 de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, l.UO.

Carros de Parques y  Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 97.

Se ha efectuado el riego á diario con las 73 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen boeas de riego.

DIRECCION D EL ALUM BRAD O  PCBLIOO 

g a b i n e t e  f o t o m è t r i c o

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del Í9 al 25 del mes de la fecha.

Nùmero de experimentos practicados...................  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Imnino- 

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 97'10
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... 108‘57
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros................... .................  iO l‘38
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), máxima, litros......... . 22‘ 6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) mínima, litros................... 26‘ S

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
billete durante los experimentos, m áxim a, m ili-
metros................................................................ .. 32

Oscilación mínima, milímetros. . .........................  42
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 25 de Julio de 1906.—E! Jefe del servicio, J. Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 19 al 25 de Julio de 1906.

Distrito del Centro, 7 horas y 55 minutos; Hospicio, 123 
horas y 5 minutos; Chamberí, 166 boras y  50 minutos; Bue- 
navista, 156 horas y  45 minutos; Hospital, 39 horas y 10 
minutos; Inclusa, 161 horas; Latina, 65 horas y 25 minutos; 
Palacio, 39 horas y  35 minutos; Universidad, 15 horas y 50 
minutos. Total, 765 horas y .35 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las ocho y cinco minutos de la tarde, 
hasta las cuatro de la mañana, en los días del 20 al 26 de 
Julio de 1906.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juiaios celebrados, otsitas giradas y comisos verijicados en los dias del 20 al 26 de Juíio de 1906.

D I S T R I T O S
itmBíDEKDtíCUS presentadas

Ceiilro. lloiTiíit. tbiiakrí, EaeDMlsh, CoipcBe. Bcspiltl. lneln!ii. (illÍDt. fllltill iDimsIilKl.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales.............

Por infracción de la ley del
45 39 34 TI » 11 » D 39 129

Descanso dominical............. P » y> » y> » » » H 34
i’ or contravención de dichas

Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................... P » » 6 » » » » 6

T o t a l e s ..................... 45 39 40 » i l » n » 90

J uicios celebrados sobreseídos. » » » 1 » » » » » » 1
Idem apercibidos..................... » » » 3 » » T> » 3
Idem multados....................... » » » 12 » » P » » » 12
Al Juzgado Municipal............ » » « T9 3J 7> 1> 1> - »

T o t a l e s ..................... » 3> 16 P » » » tt « ____1^

Importe de las multas impues-
93tas, pesetas.......................... » '9 93 y> » U 34 »

Juicios al apremio..................
Juicios pendientes..................

» T> V 13 » n » p 54 »
204 » » 24 p » 7i » 34 » 22i

No se ha verificado juicios 
No se ha recibido datos de

ni denuncias en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Congreso, Palacio y  Universidad, 
la del Hospital.

BENEFICENCIA

CftSA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA IMCLUSA

Consulta especial de gineeología. — Mes de Jimio de 1906.

Existencia del mes anterior 
Idem del actual....................

T o t a l , 127

ENFBllM EOADES

Metritis hemorrágica. 
Idem catarral.
Idem parenquimatosa. 
Idem cervical. 
Fibromas uterinos. 
Cáncer uterino.
Idem vaginal, .

Suma y sigue. 41 ■



CMSE DEL SERVICIO

Enfermos asistiiiüs á (iomicilio..
idem en consulta general...........
Idem en la de enfermedades de

Ja mujer..................................
Idem en la especial de niños....
Idem en la td. de la vista...........
Uperaciones en la Id, de la vista. 
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia....................
Partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones.............................
Revacunaciones.........................
Reconocimiento de enajenados,.
Idem de cadáveres.....................
Idem de niños para los colegios.

T o t a l ....................

tenlm. Ros))iíjg. tliinibetí. Gueniviilii. CíigrfS). Utipilal. ÍDtlDil. Lilina. Palatit. Lnlieriidiil. TOTAL

11 11 23 116 13 32 29 27 20 17 299 N
18 28 73 28 5 64 Í6 71 22 41 396

>
t

' t »
1
»

>
y '

»
y

y
y

y
» 207

y
> 207 '4

> » Jr * y y y » » 9
» ■ » t » y y y y y » - 1

109 61 S3 55 68 90 63 121 58 52 741 J
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ADM INISTRATIVOS

aiü Di: LOS omitios toitsDiots

Medicinas............................
Sanguijuelas........................
Aparatos ortopédicos..........

1 Burras .............
Leche de ] Cabras..............

1 Vacas...............
Pensiones de lactancia........

Pan...................
Carne...............

Víveres tocino, , , , , , , , ,  iveres,. Garbanzos........
I Bonos especiales de
! comesubies..........

Carbón.. ....... .........................
; Mantas....................

Mantones................
Cliaiecos de Bayona.

_ 1 Camisetas...............
™pa3... { Refajos....................

Sábanas..................
. Camisas................
I Envolturas..............
\ Jergones..................

Total ................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

(dlr). lIcspielD. CDamberi BatMids. Conüreiii. ligspüal. iDtlm, Ltlfni. riiidt. L'njreriiilií. to t a l
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ABASTOS

A D M I K I S T K A C I O N  D E  L O S  M A T A D S E O S  M U N I C I P A L E S

lieraudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la sewana del 18 al 24 de Julio de 1306,
y BU comparación con igual período del año anterior.

m i l  n iflO LLÁD A* L i  IB M A Ili 

T VIT l l U i L  r iirO D O  f i lL  AÑO iJITBlIOJl

1906.........................................................................
l a i » .........................................................................................................
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IÍIU6......................................................................... 12 .363 1 6 7 ,O í3 a .0 7 í 2 2 .0 1 7 9 .n 7 ,S 5 7 ,.7 3 3 7 .4 S i 4 .547 .945 12.274 2.079e4aS ‘ 5 s a s .o E B 'in
1905......................................................................... ÍJ,ÜÍJ7 I Í .7 . Í 9 134 orw 2 4 .5 8 7 3 563.253^4 6U0.05Ü^5 1,708.800*6 20.492 2 .455.775 3.T.-i,GI5‘ 30

2 ,416 » o » a 760.507^5 u j) i> »DtfoeBtteta.. j ............ L 3 9 J iG .a o o 1 .464 1 .470 D 4 2 .546 *5 160.855*6 S .Z IS 575,281*5 4 .5 24 *90

Pi'ecio del ganado.—El precio tlel kilogramo en la semana fué de 1‘26 á 1‘46 pesetas el vacuno, y  de 1‘41 á 1‘60 el lanar- 
Procedencia del ganado.— Madi'ici, 113 vacas, 17 terneras y  706 lanares; Segó vía, 140 vacas, Í21 terneras y  860 lana­

res; Oviedo, 330 vacas, 130 terneras y 952 lanares; Cornña, 264 vacas, 82 terneras y 928 lanares; Lugo, 326 vacas, 97 ter­
neras y  830 lanares; Pontevedra, 310 vacas y 930 lanares.

Peses desechadas.—Tres vacas, é inutilizada una lanar.

P E E C I O  M E D I O  E N  P L A Z A
durante los días del 20 al 26 de Julio de 1906, de 

los «rfícuíos que á continuación se expresan.

OAIINEB Y  OKASAS

Vaca, kilo 2‘ 10 pesetas.— Ternera, kilo 2‘66.— Carneio 
kilo 2‘10. — Tocino, kilo 2‘ 10. — Jamón, kilo 4‘25,—Mante­
ca, kilo 2‘ 10,—Chorizos, docena 3‘25.—Cabritos, uno 4‘G5.

AVES T  CAZA
Gallinas, una 3'75 pesetas.— Palominos, par 1‘85,—Pi­

chones, par 1'65.— Conejos, nno 2‘00.

PEBOADOB Y  MARISCOS

Merluza, kilo 1‘25 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘80.—Be­
sugos, kilo 1'50.—Pajeles, kilo 1*75.—Almejas, kilo 0'70.— 
Langostas, una 3‘40.—Congrio, kilo 2'25.—Truchas, 3'25

kilo.-Salm ón, kilo 7‘00.— Lenguados, kilo 2‘85.—Pesca- 
dillas, kilo 2‘25.— Langostinos, kilo 7‘50. — Escabeche, 
kilo 2‘ 76. —Calamares, kilo 3‘ .W.—Salmonetes, kilo 5‘50.— 
Percebes, kilo 1'85.— Lubinas, kilo 1‘85.— Anguilas, P75 
kilo,—Mero, kilo 3‘00.—Corvina, kilo 1'85.

LEGUMBRES, ERUTAB y  VERDDHAS

Garbanzos,kilo 1‘30 pesetas.—Judias, kilo 0‘70.—Arroz 
kilo 0‘9Ü.— Lentejas, kilo 0'65,— Patatas, kilo 0‘ 17,— Gui­
santes, kilo 0‘85.— Naranjas, ciento 8‘50.— Limones, cien­
to 9‘50.—Alcachofas, docena 0‘ 65.— Cebollas, kilo 0‘35,

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Carbón vegetal, kilo 0‘ 19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0‘08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.— Petróleo, litro 0‘77.

V AR IO S

Huevos ciento 9‘50pesetas.—Jabón, kilo l 'lO .— Pan, 
kilo 0 ‘40, —Aceite, litro 1‘35,—Vino, litro 0‘65.

CEMENTERIOS

Pihumactones desde el di<t 19 al 25 de Julio de 1906, y en igual periodo del quinquenio anterior.

I3STI3:TT3L!E A . O I O  IS I tB S
OaHEHTERIOS

iitoc 1905 1004 1003 lOOl

Nuestra Señora de la Almudena...................... 3U 293 249 268 291 2ñó
San Justo..................... ..................................... U 10 10 1.3 19 9
San Lorenzo................................. .................. 18 22 17 7 12 9
Santa María............................. ..................... 6 7 6 8 5 7
San Isidro..............................................  ......... » 5 2 3 2 A
Civil................................................................... n 3 2 V 4 3

342 286 299 333 287

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la
Almudena.................................................... 23 !8 20 Í6 23 16

Imprenta Municipal.

I 'r n i l


